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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  Naestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Ranees y Villanueva, 
Diputado á Córtes y Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en Berna, Francfort, 
Stuttgard, Carlsruhe y Darmstadt,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Prusia.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rd bricado  d e  la R e a l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

SATURNINO CALDERON COLLANTES

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Antonio Rascón, Comisario 
general de los Santos Lugares de Jerusalen y 
Ministro residente que ha sido en Parma y 
Toscana,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en Franc
fort , Hannover, Stuttgard, Calsruhe y Darms
tadt.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rdbbicado de la R ea l  mano.

E l Min is t r o  d e  E s t a d o  ,

SATURNINO CALDERON COLEANTES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Sancho, Ministro resi
dente cerca de S. M. el Rey de los belgas, 

Vengo en nombrarle Comisario general de 
los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá ru b r ic a d o  d e  la R eal mano.

E l  M in ist r o  d e  E s t a d o ,

SATURNINO CALDERON COLLANTES.

En atención á la-s circunstancias que con
curren en D. Diego Coello y Quesada, Diputa
do á Córtes y Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Cerdeña,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
Su Majestad el Rey de los belgas y del Con
sejo federal de Suiza.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  d e  la R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  Est a d o  ,

SATURNINO CALDERON COLLANTES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Luis de Arnau, Secreta
rio de las Reales Ordenes de Carlos III, Isabel 
la Católica y Damas Nobles de María Luisa y 
Ministro residente que ha sido en Bélgica y en 
el Haya,

Vengo en nombrarle mi Ministro residente 
cerca de S. M. el Rey de Suecia y Noruega.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado d e  la R eal mano.

E l  m in is t r o  d e  E st a d o  ,

SATURNINO CALDERON COLLANTES.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expedien te  in s tru ido  en  esa Dirección gene
ra l  á consecuencia de hab e rse  p resen tado  en  la 
A d u an a  de  Valencia varias pa r t id a s  de salitre decla
rando este artículo como com prend ido  en  la 4.040 
del Arancel; y q u e  calificado por aquella  A dm inistra
ción como refinado, fué efectuado su  aforo por la par
tida 1.044 del mismo, con imposición del recargo  q u e  
prev iene  el a r t .  4215 de  las O rdenan zas  generales de 
A duanas, con cuyo aforo no se conformaron los in te 
resados acudiendo á  esa Dirección , la cual,  después 
de oido al Consultor químico de la m ism a, resolvió 
ap ro b a r  los aforos y recargos tal como se hab ia  p ra c 
ticado en la A duana de en trad a  : en su  v i s t a , y con
s iderando que del análisis nuevam en te  practicado por 
el Ins titu to  industrial en las m uestras  que le fueron 
rem itidas contienen estos ménos de un 3 p o r  400 de 
im purezas ,  S. M. se ha dignado confirmar e! acuerdo 
de esa Dirección, y m a n d a r  al propio tiempo q u e  para 
evitar  en lo sucesivo la in terpre tac ión que  el comercio 
da al tex to  de la part ida  4.044 del Arancel se c o n 
signe en una  nota puesta  al final del mismo; y de 
conformidad con lo propuesto por V. I. que «se e n 
tiende por salitre refinado completam ente aquel cuyas 
impurezas ó sustancias ex trañ as  no excedan  del 4 
por 4 00.»

De Real orden lo digo á V. I. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos años. S a n 
tan d e r  4 8 de  Julio de 4862.

SA LA VERRÍA.
Sr. Director general de A d uan as  y Aranceles.

MINISTERIO BE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . = E x c m o .  Sr. *. El Coman

dan te  general del apostadero de la H abana  en  10 del 
actual me dice lo siguiente:

«Exorno. S r.:  A solicitud de los consignatarios de 
la empresa de  vapores-correos de A. López y com
pañía hice reconocer el denominado C anarias en el 
tiempo de su perm anencia  en  el dique flo tan te ;  y 
como en Real orden de 30 de Abril ú lt im o se me 
previene haga  lo propio con todos los vapores á m e 
dida q ue  lleguen al apostadero , en su cumplim ien to  
empiezo rem itiendo á V. E. el acta  de reconocimiento.

Y con inclusión de copia del citado documento lo 
t ras lado  á V. E. de Real ó rden  p ara  que  obre los 
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno

cargo; añad iendo  q ue  por p a r te  de este Ministerio se 
consideran aceptables las apreciaciones legales de la 
Jun ta  q u e  dió su d ic tam en en el apostadero  de la 
Habana. Dios gu a rd e  a V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 4 862.

LEOPOLDO O B O N N LLL.

Sr. Ministro de la G u e r ra  v de U ltram ar .

M in is t e r io  d e  M a r in a . — D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Co
mandancia del Real Arsenal de la Habana y Subinspec~ 
clon de Pertrechos.

Exorno. S r . : E n  v i r tu d  del super io r  oficio de V. E. 
fecha 2 del corriente , reunido con el Comandante de Inge
nieros y el del vapor  General L ezo , acompañados además 
del p rimer m aqu in is ta  y los maestros de carpinteros y 
de herreros de este arsenal nom brados  por el Com andan
te de Ingenieros,  pasamos en la m añana  de ayer  al d i 
que flotante, donde debia en tra r  el v apor-co rreo  Cananas 
con el objeto de ser  reconocido.

Constituidos en dicho punto  desde el m omento  en que 
se empezó la operación de va rar  el buque ,  hemos tenido 
ocasión de inspeccionar el casco detenidamente,  fi jándo
nos par t icu la rm en te  en el exám en de los fondos para 
asegurarnos del buen  ó mal estado de estos. Durante  la 
operación de achicar el dique no se ha visto fi ltración 
ninguna  que pueda inspirar  la m enor  desconfianza, á pe
sar de tener .de dos y  medio á tres piés de agua en la 
bodega procedente de las calderas;  y exam inados los fon
dos del buque  después de quedar  este comple tamente  en 
seco, hemos podido convencernos de que  aquellos se ha 
llan en m uy buen  es tado ,  teniendo las planchas de los 
costados de la quilla tres cuartos pulgada inglesa de g r u e 
so y  cinco octavos las demás de los f o n d o s , grueso m u y  
suficiente para el tam año del barco.

Examinado el casco in teriormente ,  hemos encontrado 
tam bién las cuadernas  convenientemente  espaciadas, r e 
forzadas y en estado de conservación, y  m uy bien ligado 
todo con pa lm ejares ,  baos y curvas de h ie rro  de m uy  
bu en as  dimensiones,  así como los trancaniies de la c u 
bierta y barra^ganetes de ia obra  m uerta  son de d im e n 
siones aun  superiores á las que el buque  requiere  por su 
tamaño.

Para mayor seguridad está además dividido el buque 
de popa á proa en  cuatro secciones que se hallan p e r 
fectamente estancas,  y que pueden si se qu iere  c o m u n i
car en tre  sí por medio de válvulas para poder achicar 
cualquiera de ellas con las bombas que t ienen las 
demás.

Para este objeto la sección de proa tiene una bomba, 
la del centro tiene las de la m á q u in a , y para las dos de 
popa hay una bomba leal y una repartidora  que en tre  
otros usos tiene también el de achicar el agua de la b o 
dega.

La arboladura  se halla también en m u y  buen estado, 
con buenas jarcias y de menas proporcionadas.

La m áquina ,  de la fuerza nominal de 280 caballos, es 
también b u e n a ,  con calderas que pueden t rabajar  au n  
dos años sin necesidad de reparaciones de consideración.

Por ú l t im o,  y resum iendo,  consideramos que el Ca
narias*, q u e  por sus dimensiones principales tiene una 
capacidad de 4.827 toneladas, es u n  b u e n  barco de golfo, 
y que  á pesar de no ser en teram ente  nuev o ,  reúne  todas 
las condiciones de seguridad que pueden apetecerse para 
el servicio á que está destinado.

Es cuanto se nos ofrece informar á V. E. en  c u m p l i 
miento de dicha superior- o rden ,  devolviendo á sus m a 
nos la instancia dei consignatario, en q ue  pide el expre 
sado reconocimiento.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Real Arsenal de la 
Habana 5 de Abri l de 1&62.— Excmo. Sr.=FrancibCo Iz
quierdo.— José Mañez.==Manu *1 Delgado y P a re jo .= E s  
eop ia .= H ay  dos rúbricas.

REAL ORDEN. 

I lmo. S r . : Vista u na  comunicación del Ministe
rio de M arina ,  fecha 21 del corriente , en  q u e  da 
cuenta del resultado de la sum aria  in s tru ida  en a v e 
riguación de  las causas del re traso  del vapor-correo  
Santo  Domingo en el viaje q u e  principió en Cádiz el 
dia 4 0 de Mayo próximo pasado, y manifiesta  que di 
cho retraso  procedió de averías  en  la m áq u in a  y 
ca lderas  descu idadas  hacia a lgún  tiempo, y de d is i
dencias e n tr e  los m aquinis tas:

Visto el a r t .  42 del pliego de condiciones de  este 
servicio, por el q u e  se establece que si las faltas fu e 

sen  de las o rd inaria s  que p u e d e n  nacer en  el curso 
del cumplimiento del co n tra to ,  l a .em p re sa  incurrirá  
en u na  m ulta  de 6 .000 pesos por la p r im e ra  vez ,  y 
de 4 2 .000 por las sucesivas:

Considerando q ue  si las m áq u in as  y  ca lde ras  e s 
tab an  descuidadas hacia a lgún  tiempo debieron por 
este mismo motivo se r  reconocidas y rep a ra d a s  án tes  
de e m p ren der  el viaje desde  Cádiz:

Considerando q ue  si h ab ia  dis idencia entre  los 
m aqu in is tas ,  esto deb ia  verse  y rem ediarse  de  a n t e 
mano por la em presa :

Y considerando ,  por ú l t im o ,  que án tes  de salir 
de Puerto-R ico  deb ie ron  advert irse  y sub sanarse  to 
das estas faltas p a ra  ev ita r  la a r r ib a d a  que  después 
practicaron al m ism o  punto ;

S. M . , de conformidad con el p a rece r  del refe
rido Ministerio de Marina , ha tenido á bien dec la ra r  
que estas faltas son im p u tab le s  á la empresa de v a 
pores-correos trasatlánticos, y que  por lo tan to  ha 
incurrido  en un a  m u l ta  de 42.000 pesos ác o n se c u e n -  
cia del re traso  q u e  q ued a  mencionado.

De Real ó rd en  lo digo á V. I. p ara  su  conoci
miento y efectos correspondientes .  Dios gu a rde  á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Julio de 4 862.

o 'd o n n s l l .

Sr. Director general de U ltramar.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

Obras públicas.— Negociado 9.°

limo. S r . : Visto el exped ien te  ins tru ido  para  la* 
construcción del canal de riego p royectado  en la p ro 
vincia de Jaén  aprovechando  las aguas del rio G u a -  
d a l i m a r , cuya concesión ob tuvieron D. Narciso Pas
cual y  Colomer y consocios por Real ó rd é n d e  4 7 de 
Julio de 4 852, confirmada por Real cédu la  de 4 9 de 
Abril de 1854 :

Resultando qu e  á pesar de los plazos concedidos 
á estos interesados p a ra  llevar á cabo las obras no 
h a n  cumplido su compromiso, sin que  hayan  podido 
alegar razones bastan tes  q u e  cohonesten su falta de 
c u m p l im ie n to :

Oido el Consejo de Estado  en Secciones de  Go
bernación  y Fomento  y Gracia y  Justicia, y de acuer
do con su d ic tam en , S .  M. l a  R ei na  (Q. D. G . ) se h a  
servido resolver lo siguiente :

4.° Se decla ra  caducada la concesión del referido 
canal del Guadalim ar hecha á favor de D. Narciso 
Pascual y Colomer y consocios.

2.° Q uedan  á favor del Estado los pianos, mem o
ria y demás documentos q ue  forman el proyecto bajo 
el cual se hizo la concesión.

3.° Se suspende la devolución de la fianza p re s 
tada  po r  dichos interesados, ó sea la cancelación de la 
hipoteca , hasta tanto  que se les declare libres  de  to 
da responsabil idad p or  la falta de cumplim ien to  á lo 
estipulado en la escritura  de afianzamiento.

Y 4.° Por el G obernador de la p rovincia  de  Jaén  
se ins tru irá  una  información en que sean oidos los 
A yun tam ien tos  de los pueblos in teresados , el Inge
niero  Jefe de la provincia y el Consejo p rov incia l  con 
el fin de averiguar si po r  no h a b e r  cumplido el con
cesionario los compromisos contraidos se h a n  origina
do perjuicios al E stado ,  y  d e b e rá  en su consecuencia 
devolverse ó no al interesado la fianza p re s tad a ;  cuya 
información, te rm inada qu e  sea, la rem itirá  el G ober
n ad o r  con su  informe p a ra  la resolución que  p ro 
ceda.

De Real órden  lo digo á V. I. p a ra  su inteligencia 
V efectos consiguientes. Dios guarde  á V. 1. muchos 
años. M adrid  2! de Julio de 1862.

V E & A  D E  A R E S I J O .

| S r .  Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.=*Negoeiado 3.*
Excmo. Sr. : E n te ra d a  la R e in a  ( Q. D. G.) de 

resu ltado  ob tenido por ese Real < \g^ rv á1 fe r io  de 
Música y Declamación en los concursos públicos del 
último año a c a d é m ic o , ha tenido á bien d isponer que 
se inserte  en  la G aceta  la relación hominhl de los 
a lum nos prem iados  en dichos cer tám en es  p a t a  que 
sirva  de  estímulo á la ju v e n tu d  estudiosa.

De Real órden  lo digo á V. E. p a ra  su  inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. E . m u 
chos años. Madrid 27 de Julio de 48627/

VEGA DE ARXVKXjrO.
Sr. D irec to r-del Real Conservatorio de  Música y  De

clamación.

Relación nominal de los algmnos que han obtenido premio
en los concursos públicos del presente año, á que se refere
la preinserta Real órden.

PRIMEROS PREMIOS.

D. Galo Gabriel  Arias ,  a r m o n ía ,  Profesor-D. Rafaé* 
Hernando.

Doña Rosario Vicen t ,  p iano ,  id. D. José Miró;

SEGUNDOS PREMIOS.

D. Alejo del C ast il lo , canto ,  Profesor D. José Incenga.
Doña Mariana A guado ,  id .,  id. id.
Doña Filomena L l a n e s , id . ,  id. id.
D. Manuel T o le d o , piano , id. D. Manuel Mfendjzábal.
D. Rufino Vidaola y  Ledesma , i d . , id. id.
Doña Manuela S e r r a n o , i d . , id. id.
D. Teodoro Quilez ,  v i o l i n , id. D. Juan Diez.
D. Julio A la rc o n , i d . , id. D. Jesús  de Monasterio.
D. Luciano A randa ,  c la r ine te  , id. D. Antonio Romero.
D. Manuel Lucientes , fagot , id.  D, Camilo Melliers.
Doña Luisa S a ro g l ia , so lfeo , id. Doña Encarnación 

Lama.
D. A ndrés  O r e n g a , i d ; , repe t idor  aux il ia r  SE  Pihilla.
D. Manuel López Estero ,  declamación , Profesor Don 

Julián Romea.
Doña Ildefonsa B aus ,  i d . , id. D. Joaqu ín  Arjona.

Ac c é s it s .

D. Ju an  de Fonteeha , a rm o n ía ,  Profesor D. Rafaél 
Hernando.

D. León B arcena ,  c an to ,  id. D. Lázaro Puig.
Doña Trinidad Castro, id.,  id. D. Mariano Martin.
D. José Alvarez , órgano , id. D. Román Juneno.
D. Francisco Fraile ,  p ian o ,  id. D. Manuel Mendizábal.
D. Fe rm ín  Toledo, id . ,  id. id.
Doña Dolores Laíorre , i d . , id. D. José Miró.
Doña Genoveva Castro ,  id., id. id.
D. Pedro Urrulia  , violin,  id. D. J. Monasterio.
D. José de la -P eña ,  contrabajo , id. D. Manuel Muñoz.
D. Fr ancisco Perez , flauta , id. D. Pedro Sarmiento.
D. Eduardo López Ju a r r a n z  , o b o e , id. D. Cáelos Grasi.
D. Luis S a e z , fagot,  id. D. Camilo Melliers.
D. Fructuoso M orelii , trompa , id. D. Miguel Sacrista.
Doña Josefa Fuen tes ,  a r p a ,  id. Doña Teresa Roaldés.
D. Enrique del Rio, solfeo , repet idor  aux il iar  Sr. Za-  

val a.
Doña Adela D u p u y , id.,  id. Sta. Ibarrola .
Doña Mariana A guado ,  declamación, Profesor D. José 

G. Luna.
Doña Trinidad Castro ,  i d . , id. id.
Doña María Carmen González ,  id . ,  id. D. Julián R o -  * 

mea.
Doña Mercedes F e r r e r , i d . , id. D. Joaquín  Arjona.
Doña Emilia Llórente , i d . . id. id.
Doña Sofía Tendero  , i d . , id. id.
D. José M ontenegro, id .,  id. id.
D. Miguel Egea , i d . , id. id.

NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de 
Fomento.

2 Juiio 4862. N om brando  Oficial de la clase de c u a r 
tos de las Secciones de Fomento á D. José María Hernaez, 
Licenciado en Ju r isp rudencia ,  en la vacante  q ue  deja  
D. Juan Rueda por dimisión q u e  ha hecho de su dest ino .

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O.
Julio 29. Señalando el dia 40 del p ró x im o  Agosto p a 

ra q u e  dén la vela del puerto  de Cádiz las fragatas R e
solución y Triunfo  que ¿ las ó rdenes del Jefe de Escuadra  
D. Luis Hernández Pinzón pasan dest inadas al m ar P a
cífico.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES DE MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

................ DE MADRID A AVILA. — LONGITUD 121 KILOMETROS Y 980 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de  las obras d e  nu ev a  construcción  e jecu tadas h a s ta  fin del segundo tr im e s tre  de 4862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
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ue j u u o  de 4862.=E! Director g en e ra l, Tomás de Ibarrola.



Departamento de Emisión Teneduría del Gran Litro de la Dirección general de la Deuda pública. Mes be Mayo dé 1&61

E stado  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cum plim iento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nom inativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que ja sa d o  que sea este plazo la Junta procederá a la quem a, y son á saber:

Número
de

documentos. P.AMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales. Céntimos.
Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.
Eri Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Clero regular................................ .... 210.003
211.738,53
415.246,26
264.000

2.000
5.225.851,06

763.485,45
323.038,34

8  1 7 0 Q Í Q  Z £ A K C A  tí O AProducto de a tra s o s .. ................................... o  1 i  U O i O t l O U • • o O D . D o U

214.738,53
i j K  O Í A  9 6Inutilización de efectos..................................... . . .  . ' * • • • *

Acciones de carreteras ............................. * * 1 1 0 . 2 4 0 , 2 0  
9 6 1 O O OObligaciones del Estado por fe rro -carriles ..................................... * * * * • • 2 0 4 . U U U  

2.000 
5.225.851,06 

763.485,45
Q . Q  5 !

Subastas de Deuda am ortizab le................................ • *

Idem id. del m aterial del Tesoro............ • • *

Idem id. del personal.................... • •
O S O . U O O ^ O l

C onversiones............................. 7.115.359,64 23 084 518 41 8.1707 090 I 3 348.460
4 9  7 9 6  5 7 4 8 1 0  8 Q Q  Q Q

7.471.989,64
9 7  9 4  Q 9 Q 4 . 4 0i . v 3 U , l  O l y. i ZO,D i 4.01 u.oyo,yy 2 J .y 1 y.2o4,1 U

Totales..................................... 30.196.878,05 15.260,13 368.186,57 4.810.898,99 35.391.223,74

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.
18 Renta del 4 por 4 00 ................................ 9 9 0 6 9 0 4 f. A39 Idem 5 por 400 in te rio r ........................... y m  v 

7  ;,> ^0
O á U  

9  6 0 0
• • 1 .4 -4 U  

9 Q  8 ? iA65 Idem id. ex terior............................... 2  <5 .0  v U  
4 /«. í  0 0 0

• ♦
i  f . L  A  A A1 Deuda sin in te rés .................... A  Q A f l 6  Q 6 02 • Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 5 por 100 a p a p e l.................................. r

o.you 
4 4 9  8 ^ 4  0 65 Deuda am ortizable de prim era c la se .. 1 1 / íi.O O l ,uu

38.000 
1.075.000 4 000 000

• • » • • • 1 1 2.501 ,U O

38.000 
1.075.000 A 000 000

4-7 Idem id. de segunda clase in te rio r........... • •

250 Idem id. e x t e r i o r . .....................88 Acciones de ca rre te ra s ,. .............. ‘íiV v  v « l l u  v

264.000
2.000

• * • * 4 . v U U * U U v96í  0001 Obligación del Estado por fe r ro -c a r r i le s .. . * • * * AU*Jr.U \J\J 
2.000 

58.698,09 722 964 48
40 Deuda del mater ial del Tesoro preferen te con in te ré s .............. 58.698,09

722.964,48
624.886,01
210.000

57 Idem id. no preferente id ....................520
8 Idem sin in terés procedente del pe rson a l.........................................

Certificaciones de reposición de créditos sustráidos de facturas 
de Bienes nacionales que causan perjuicio al Estado............... 181.310

•• b 624.886,01 
391.340

1.441 7.115.359,64 8.170 34^.460 7.471.989,64

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
202 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ................ 7.550.050,73 

4.300 
9.1 49.941,9890 000

7.550.050,73
4.300

9.119.941,98
9 9  9 0 0

2 .. 221 
4

Residuos del 3 por 100 id. ex te rio r ..................................................
Renta id. diferido in terio r...................................... . . . . . . . . . . . . .
Idem del 4 por 400......... .............................. . . . * . . * . . . . . ! ! ! 9 600 8.600

• .

2

4 Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r ..........................................
Laminas de partíc ipes legos en diezmos por capitales reconocidos....................................................

A l/ . U u U

12.870
92.288 43

o . u u u

900 6.917,62 •• 20.687,62
99 988 4315 Idem por ren tas  no perc ib idas................ 4.07 4.083 i 4 2 

94.849,09 
3.764 73

4 074 08.3 1 28 Idem por intereses de cinco sextas partes............. 1 <U 1 V .  v U ü }  1 «1

94.849,09 6 738 863 Vales consolidados............................. 4 355 30 1 618 8348 Idem no consolidados............................. 112 941 45 1 ♦ ü d d jü l/ 1 • U 1 U* i  00)01/112 941 454 Idem id. prem iado............................... 6 023 53 1.234 83 2 590 12 1 1 £  • l7 Y  1 ) *4 tS9 848 485 Deuda provisional negociable....................... U » V (6 U jU d

53.020,02 422.24 6,27 
569 619 98

M  »CJ U  V/ j 1 M u • 0  4 :0 )**  O

58.020,02 
5.233.115,26 569 619 98

38 Idem corrien te ai 5 por 400 á papel no neg ociab le .. . 4.810.898,99415 Idem sin in te rés ............................52 Idem pasiva .............................. U U l/ .U  1 %/ y ir  \ J
544 000

U U  J * U  I ¿7 . ¿/O

5 44 0007 Idem id. diferida de 1831........... T # \/ V V

56.000
O  1 7 » V V V

56.000
135.910,50

2.864.000
1 Idem am ortizable de prim era c la se .. 135.910,50

2.864.00022 Obligaciones de fe rro -carriles...........6 Documentos in terinos del 5 por 4 00 á papel. , 340.638,58 340 638,58

756
!i

23.081.518,4!
>f

7.090,13 49.726,57 4.810.898,99 27.919.234,10

1.111
RESUM EN.

Am ortización por pago de débitos y varios ram os. • 7.115.359,64 
23.084.518,41

8.170
7.090,13

348.460 
4 9.726,57

7.471.989,64
27.919.234,10756 Idem por conversiones............................. 4.810.898,99

1.867 Totales. . .................. .. 30 4 96  878  05 15 960 1 3 368.186,57- 4.810.898,99 35.391.223,74
i

O v * l  5?U»0 4 0 ; l / ü 1 O» ¿ t U V / j  1 o

Im portan los expresados mil ochocientos sesenta y siete docum entos, treinta y cinco millones trescientos noventa y un mil doscientos veinte y tres reales setenta y cu atn  
céntim os en esta lo rm a : treinta millones ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y ocho reales, cinco céntim os por capitales: quince mil doscientos sesenta reales treci 
céntimos por intereses capitalizables: trescientos sesenta y ocho mil ciento ochenta y seis reales cincuenta y siete céntimos por los no capitalizables; y cuatro millones ocho
cientos atez mil ochocientos noventa y ocho reales noventa y nueve céntim os por los en Deuda am ortizable: advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada en pago de débitos, vanos ramos y subastas, puesto que por la presentada á conversión se hadado  la equivalente.

Madrid 14 de Julio de 1862.=-José J. D¡az.=Con mi in tervención. José C a b e l lo  v  ( r o v t i a W V .*  B .W I. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tordesillas y Zamora.
i /  El contra tista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Tordesillas á Zamora la correspondencia 
y  periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
n inguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

2.a La d istancia  que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario  ap robado; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co n 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá arco n tra tista  en  el papel corres
pondiente la  m ulta  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los p e r ju i
cios que se  originen al Estado.

4.a P a ra  el buen  desempeño de esta conducción de*- 
b e rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores , situadas en los puntos más convenien
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Zamora.

5 /  El ¿servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nom brados por el Gobierno.

6.a Sera responsable el contratista de la conservación 
en  buen  estado  de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a S erá  obligación del contratista c o rre r  los ex tra o r
d inarios d e l servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si p o r  faltar el co n tra tista  á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ió n , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción c o n tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará  por mensualidades vencidas en la re fe 
rida A dm inistración principal de Correos de Zamora.

10. El contrato  du ra rá  dos añ o s, contados desde 
el dia en q u e  dó princip io el se rv ic io , cuyo día se fija rá  
al co m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tnss m eses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará  el co n tra tis ta  á la Adm inistración pr incipal res
pectiva, á  fin de que con oportunidad pueda procederse 
á  nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen ca u 
sas que im pid iesen un nuevo remate, el con tra tista  ten
d rá  obligación de con tinuar por la tácita tres meses 
m ás bajo el m ism o precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario  vatriar en parte la línea designada y d i r ig i r la  
co rrespondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cu en
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
n e  sin  de recho  á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de Las expediciones se aum entase, ó resultare de 
la  variación aum ento  ó dism inución de d is tan c ia s , el 
G obierno d e te rm in a rá  el abono ó rebajado  la parte  c o r
respondiente -de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase  del todo , el contratista deberá contestar d e n tro  
del térm ino  d e  los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
)a nueva línea¿ que se adopte: en caso de negativa, q u e 
da al G obierno el derecho de subastar nuevam ente el 
serv icio  de q u e  se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
m ir la l ín e a , e l Gobierno av isará al contratista con un  
m es de an ticipación  para que retire  el s e rv ic io , sin  
que tenga este derecho á indem nización.

<3. La su b asta  se an uncia rá en la Gacela y  Boletínfiñrinl ib*.bus nrnvininas dfi 4Zamora v Valladolid v non

los demás medios acostum brados , y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las m ism as y Alcaide de Tordesi
llas , asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 18 de Agosto próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 36.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de una de 
dichas provincias ó la Administración de Rentas de Tor
desillas, como dependencias de la Saja general de Depósitos 
la sum a de 3.000 rs. vn. en m etálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta a* los in teresados, menos la 
correspondiente al mejor p o sto r, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
n e n te , por la que conste su aptitud legal, buena co n 
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse .

18. Para ex tenderlas  proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Tordesillas á Zamora y vice versa por el p re 
cio d e  reates an ua les , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la  aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente e l  expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta del 
rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente para 
ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condicionas que deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.a El servicio ha de hacerse precisamente en c a rru a 

je, el cual tendrá un departam ento para la corresponden
cia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se r e 
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
tem perie, y desde el cual pueda con facilidad en tregar y 
recib ir en el tránsito  los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por ro tura ó cualquier otro 
accidente no pueda continuar la expedición en carruaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir á lomo la co rres
pondencia , el conductor y el postilion que deberá acom

pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam 
bién tener en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportarla  correspondencia, y 
silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 21 de Julio de 1862.—El Director general de 
Correos. Mauricio López Roberts.

C ondiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á p ú b lica  
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vu elta  entre Sevilla  y  H ueiva .
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Sevilla á Hueiva la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo ,y  recogiendo ios que de ellos partan 
para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
ho ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el co n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los p e r 
ju ic io s que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Sevilla.

5.a El servicio de esta conducción se desem peñará por 
conductores nom brados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de p reservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rre rlo s  ex traord i
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte al 
precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera cíe las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá e jercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la co nduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Adm inistración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de co n tinuar por 1a tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario  v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contra tista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indem nización alg una; pero si el núm ero d é la s  
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del t m alino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el G obier
no avisará al contratista con un mes de anticipación p a 

ra  que retire  el se rv ic io , s in  que tenga este derecho i  
indemnización.

13. La subasta se an uncia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Sevilla y Iiuelva y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Goberna
dores de las m ism as, asistidos de los Adm inistradores 
principales de Correos de los mismos puntos , el dia 18 de 
Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen d ichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 60.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición  que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de una de 
dichas provincias, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 5.000 rs. vn. en metálico ó su  equi
valente en títulos d e la Deuda del E stado, la cual, con
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor posto r, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cu en ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en poder del Presidente de 1a subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán re tirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguienie:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Sevilla á Hueiva y vice versa por el precio
 ••• rs. an uales, ba jó las  condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co ndicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos.y leidos públicam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r  , para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación pjor la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. ^E1 rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.a El servicio ha de hacerse precisam ente en c a r ruaje , el cual tendrá un  departam ento para la corres

pondencia independiente del de los pasajeros y equipajes.
2.a En los carruajes destinados á este servicio se r e 

servará para el conductor un asiento á cubierto de la 
intem perie, y desde el cual pueda con facilidad en tregar 
y recibir en el tránsito los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carrua je , el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la co rrespon
dencia , el conductor y postillón que deberá acompañarle 
de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam bién tener 
en cada relevo albardones maleteros para las caballerías 
que hayan de trasportar la co rrespondencia, y silla y 
bridas para la que monte el conductor.

Madrid 21 de Julio de 1862.=* El D irector general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y Pontevedra.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Orenseá Pontevedra la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co nsiderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á 1a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contra to , abonando además dicho contra tista  los p e rjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en  los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos do Orense.

5.a El servicio de esta conducción se desem peñará 
por conductores nom brados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Orense.

10. El contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm inistración principal re sp e c 
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse ¿5 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el con tratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese n ece
sario v a ria r en pa rte  la línea designada y d irig ir  la c o r 
respondencia por otro ú  otros pun tos, se rán  de cuienta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sir 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero  d< 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variacior 
aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de 1a parte co rrespondiente tU 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino  d< 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si s< 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linei 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierne 
el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que s< 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipacior 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho < indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Orense y Pontevedra y por lo¿ 
dem ás medios acostum brados, y tendrá lu g a r- an te  lo; 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los A dm inis
tradores principales de Correos de los mismos pun tos, e 
dia 18 de Agosto próximo, á la hora y en el local que seña 
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantldac 
de 54.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de uní 
de dichas prov incias, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 4.500 rs. vn. en  m e
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos 
to r, que quedará en depósito para garantía del servicie 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego ce rrad o , e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó 1a de persona autorizada cuando no sepa e sc r i
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al

calde del pueblo residencia del proponente , po r la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta  con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el p re 
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y o tra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o torga
miento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1 .a El servicio ha de hacerse precisam ente en c a r

ru a je , el cual tendrá un departam ento para la corres
pondencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se r e 
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in 
temperie , y desde el cual pueda con facilidad en tregar y 
recibir en el tránsito  los paquetes dé la correspondencia.

3.a En el c¿so de que por ro tura ó cualquier otro ac
cidente no pueda continuar la expedición en carruaje, el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia , el conductor y el postillón que deberá acompa
ñarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tam bién 
tener en cada relevo albardones maleteros para las caba
llerías que hayan de trasportar la correspondencia, y 
silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 21 de Julio de 4862.=E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos,Casas de Moneda y  Minas.
El dia 3 de Setiem bre próximo tendrá lugar en  las 

minas de Riotinto la subasta para contratar el su rtido  de 
herram ientas y efectos de carp in tería necesarios en aquel 
establecimiento durante el resto del año actual, bajo el 
tipo máximo adraisible.de 2.013 rs. vn., y con sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones deberán arreglarse al modelo siguiente :
«El que suscribe, vecino d e    enterado del plie?

go de condiciones para con tra tar el surtido  de h e r r a r  
m ientas y efectos de carpintería para el establecimiento 
en el presente año, se compromete á en tregar el núm ero 
y clases que se expresan en dicho pliego por el precio total d e .................. rs .

(Fecha y firma.]))
Madrid 28 de Julio de 1862. =  El Director general, P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Por Real órden que ha sido comunicada á esta D irec- 
cion general con fecha 4 del actual, se ha servido la 
R e in a  (Q. D. G.) m andar que se celebre subasta pública, 
doble sim ultánea en la misma y ante el Gobernador de 
la provincia de Sevilla para contra tar la conducción des
de las m inas de Almadén á la ciudad de Lóndres de 3.147 
quintales de azogue envasados en frascos de h ie rro  de 
tres arrobas cada uno, resto de mayor cantidad que dejó 
de conducir la casa de O’Shea y compañía con arreglo á 
su  contrato y con motivo de su q u ie b ra , los cuales de
ja ro n  de com prenderse en 1a subasta verificada en 16 de 
Mayo últim o, en la que se ajustó el trasporte de otros
11.188 quintales que se hallaban en igual caso. E n  cum - 
plimiento de la referida disposición, esta Dirección gene* 
ra l ha acordado que la indicada subasta se celebre el dia 
14 de Agosto próximo, á la una de la tarde, e n  los dos 
referidos puntos de esta corte y Sevilla, con sujeción á las 
condiciones publicadas en la Gaceta oficial, núra. 76, del 
17 de Marzo último, y Boletín oficial de la provincia de 
Sevilla de 27 del m ism o, presentando préviam ente para 
garantía de la proposición y para fianza del contrato 
34.000 rs. en metálico , ó su equivalente en papel dél Es
tado con interés, y bajo el precio máximo adm isib le de 
40 r*. 90 cénts. el quin tal de peso bruto, 
i Las proposiciones se presentarán  en la forma sig u ien te :
i «El que suscribe, enterado del pliego de condicio
n es  publicado en la Gaceta de 47 de Marzo últim o y 
en  el Boletín oficial de Sevilla de 27 del mismo, y del
¿nuncio  que se halla inserto en la d e ...................   . . ,  sé
obliga á conducir desde las m inas de Alm adén á la capi
tal de Lóndres 3.4 47 quin tales de azogue envasado en 
frascos de hierro por el precio d e . . . . .  rs . quin tal de pe
lo  bruto , y con sujeción á las condiciones indicadas.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Todo lo que se noticia al público para  su  conoci

m iento.
Madrid 30 de Julio de 1862.=* El D irector general, 

P. A ., Pedro Pastor y Maseda.

Junta de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se ex p re sa n , aeree- 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de ia Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite sú 
personalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida de las ii-
quidacio- Nombres de lós interesados, nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
9554 4 D. Francisco Fernandez.
95545 D. Dionisio Gago.
95546 D. Ignacio Morcelle.

DIÓCESIS DE BURGOS.
95517 D. Niceto Gómez Martinez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
95548 D. Antonio Aguirre.
95549 D. José Bonniguel.
95550 D. Antonio Labad.
95551 D. Miguel Lacambra.
95552 D. Ramón Lamua.
95553 D. Mariano Lascirra.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
95554 D José Altei.
95555 D. Franciseo Artigas.

DIÓCESIS DE CORIA.
95556 D. Aniceto Hernández.95557 D. Severiano Mendoza de Sande.

DIÓCESIS DE CUENCA.
95558 D. Francisco González.
95559 D. José Ibañez.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
95560 D. Joaquín Silva.

DIÓCESIS DÉ LEON.
95561 D. Hilario Alonso.
95562 D. Gregorio Gouzalez.95563 D. Antonio González.

DIÓCESIS DE LUGO.
95564 D. Francisco Alonso San M artin.95565 D Pedro Corral.95566 D. Domingo Antonio de Castro.95567* D. José Gamallo.



húmero

i t  Us U- Nombres de tos interesados.
anidacio

nes.   —

DIÓCESIS DK MALLORCA.

95568 D. Nadal Ferrando .
95569 D. G uillerm o M anar.
95570 D. Miguel Palau .
95571 D. F rancisco  R am onell.
95572 D- A ntonio Sureda.
95573 D. Ju a n  Salvá.

DIÓCESIS DE MENORCA.

95574 D- Pedro  A rnau .
DIÓCESIS DE TOLEDO.

95575 D. Ju an  Pablo C ebrian .

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

95576 Doña Rosa Escamez.
95577 Doña María M anuela Gallegos.
95578 Doña Trin idad G ener.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

95579 D o ñ a  María de l C árm en Niejo.
95580 Doña Teresa M aría Jesús P iñeiro .
95581 Doña Isabel Pantoja.
95582 Doña Cleofé Ruiz Fortun .
95583 Doña Teresa Ram írez.
95584 . Doña María Dolores Rebolledo.
95585 D. C ipriano Rodríguez. f
95586 Doña Concepción y María R oldan González.
95587 D. José T rujiilo .

DIÓCESIS DE JAEN.

95588 D. Ju an  Berdoy.
95589 D. Angel Gómez.
95590 D. Agustín G arcía.
95591 D. José Jim énez.
95592 D. Domingo G uijarro .
95593 D. Bernai do G arcía.
95594 D. Pedro Muñoz Mora.
95595 D. Diego Rodríguez.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

95596 Doña Manuela A lb iñana y  Soler.
95597 Doña María Condal y T reserras.
95598 D. José M arquidas.
95599 Doña Teresa Roger y  Cañeljas. ,
95600 D. Carlos F rancisco  Stoops'.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

95601 D. Pedro Irañ ita .
95602 D. José López Oribe.
95603 D. A ntonio Mateo.
95604 D. M ariano Melgar.
95605 D. B ernardo  Zúñiga.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

95606 D. R am ón López.
95607 D. Luis Monsalve.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

95608 D. A ntonio  C arrion.

DIÓCESIS DE ORENSE.

95609 D. Jerónim o Borjas.
95610 D. Francisco Antonio Salgueiro.

DIÓCESIS DE OSMA.

95611 D. Cosme Azuero.
95612 D. José Gonzalo.
95613 D. Plácido M artínez Cabello.
95614 D. E usebio Ortega.
95615 D. Santiago Verde Blanco.
95616 D. José Visco.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

95617 D. F rancisco  G stéban.
95618 D. Em eterio de la T orre.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

95619 D. Juan  B ernardo E chevarría .

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

95620 D. Rom án Sánchez.
%

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

95621 D. José Arjona y Vargas.
95622 D. José Bizuete.
95623 D. Manuel León Corpa.
95624 D. Pedro  Cáceres de la Flor.
95625 D. F rancisco  M erchan.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

95626 D. José Ramos.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

95627 D. Pedro Gómez V albuena.
95628 D. M ariano R odríguez.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

95629 D. Ignacio T am arin.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

95630 D. Pedro C ornelio Flores.
95631 D. Santiago H ernández Medina.
95632 D. Anacleto Núñez.
95633 D. Ramón Sánchez O rellana.
95634 D. Ju an  Pascual Sanz.
95635 D. M anuel Villovia.

Madrid 14 de Ju n io  de i8 6 2 .= E l S e c re ta rio , A ntonic 
Bruno Moreno.— V.* B .*=El D irector g en era l, P residen te  

b., Alvarez Q iiñones.

Los in teresados q u e  á  co n tin u ac ió n  se  ex p resan  , aeree* 
dores al Estado por débitos p roceden tes de la D euda del 
personal, pueden a c u d ir  p o r sí ó po r persona  autorizada 
a* efecto, en la form a que p rev ien e  la R eáló rdén  de 23 di 
re b re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irección general de 
ja Deuda, de d iez á tres en  los dias no feriados,"á recoge] 
ios créditos de d icha Deuda q u e  se h a n  em itido  á v irlu t 
ue l^s liquidaciones- p racticadas p o r las  respec tivas.o fic i
nas; en  el concepto de que p rév iam en te  han  de obtenei 
ael departam ento  de liquidación la factu ra  que acred ite s! 
p e rso n alid ad , para  lo cual h a b rá n  de m an ifestar el n ú 
m ero de salida de su s  resp ec tiv as liquidaciones.

Número 
de salida
4quidac!o- Nombres de los interesados,

nes.

CENTRO DE HACIENDA.

95036 Excm o. Sr. D. M anuel de la  Pezuela.

CENTRO DE GUERRA.

95637 D. Ignacio  A rana y G ansarón.
95638 D. Donato O ñate y Pradilla .
9o639 D. Ignacio R em entería .

CENTRO DE MARINA.

95640 D. Francisco  Pan.
95641 D. Ju an  Segovia.
95642 D. José Ussel de G uim barda.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

95613 D. Ju lián  N avarro .
95644 D. Cirilo N avarro.
95645 Doña Josefa T rujiilo .

PROVINCIA DE MADRID.

95646 D. Miguel Lacy.
95647 D. Manuel Ballesteros.
9o648 D. V en tu ra  de Prats y  C ervera.
^ 6 4 9  D. José Sanahuja.
95650 D. N icasio José de Zubizar.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

9'^ 5 | D. José Delgado Jo rd an i y  D. José Gómez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

*Jí>65a .  D. Jo aqu ín  Pacheco.
0653 El m ism o.

oitcM* J uana C ristobalina  Ruiz.
»5655 La m ism a.

0606 Doña C á rm e n , Doña Francisca y  Doña Dolo
re s S^nta C ruz. 

yo6o7 D. V icente Pacheco.

p r o v in c ia  d e  m Ür c ia .

9o658 D. G aspar F rancisco  B ornay.
°6o9 El m ism o. J

PROVINCIA DE CÓRBOBA.

95660 D. José de Santiago.

Número 
do-- salida
de las. li- Nombres de los interesados,
quitacio

nes;________________________ ____________________________ _

PROVINCIA DE JAEN.

95661 D. M anuel M orcillo.
95662 El mismo.

Du9p5S ,
Madrid 14 de Ju n io  de  1862. =  E1 S e c re ta r io , A nto

nio B runo Moreno.=V.® B.®=~*M D irecto r g e n e ra l, P re s i
d e n te , P. S., A lvarez Q uiñones.

G obierno de la  provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.º

Se halla  vacan te  por ren u n cia  del q u e  la serv ia  la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Serranillos, do
tada con el sueldo an u al de 2.000 rs. pagados de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria a p titu d  , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com petentem ente  docum entadas al Alcalde p resid en 
te de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino  de un  
m e s , q u e  em pezará á contarse desde el dia que se p u b li
que por p rim era  vez el p resen te  anuncio  en  este p e rió 
dico o fic ia l; en la in te ligencia  de que será  p referido  el 
asp iran te  que reú n a  las c ircunstanc ias p rev en id as en el 
Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853 ó en la Real ó r-  
den de 21 del m ism o m es de 1858.

M adrid 29 de Ju lio  de 1862.« D u q u e  de Sesto.
___________ 4026— 3

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovin cia  de Madrid.

De conform idad con el anuncio pub licado  en  la Gaceta 
de 6 del co rrien te  m es , núm . 187 , el dia 4 del próxim o 
mes de A gosto, á las doce de su  m añ an a  , ten d rá  lugar 
en  esta A dm inistración  la ad jud icación  en  púb lica  su b a s 
ta de las o b ras y tajeas de acom etim iento de los pozos de 
la casa calle de los E studios, n ú m . 2 , con vuelta á la de 
Toledo , nú m . 47 , bajo el m ism o tipo, p resupuesto  y plie
gos de condiciones que  en aquel se ind icaban .

M adrid 28 de Ju lio  de 1862 .= T om ás Mojados. — 1

Con arreg lo  al an u n cio  publicado en  la Gaceta de 9 
del co rrien te  m e s , nú m . 190, el dia 6 del próxim o m es de 
Agosto, á las doce de su  m añana , tend rá  lu g ar en  esta 
A dm inistración la adjudicación en  pú b lica  subasta de las 
obras necesarias para  la reparación  de la casa n ú m . 17 
calle de Valverde de esta co rte  , bajo el m ism o t ip o , p re 
sup u esto  y pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas q u e  en aquel se in d icaban .

Madrid 28 de Julio  de 1862 .=T om ás Mojados. — 1

U niversidad Central.

Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extra o rd in a 
rio ó por oposición.

Conforme á la Real o rden  de 10 de Agosto de 1858 
han de p roveerse  por concurso  ex trao rd in a rio  en los 
M aestros y M aestras que lleven tres años desem peñando  
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solam ente en 1.400 r s . , y á falta de estos por oposición, 
las an u n ciad as en mi edicto de 4.° de Julio ú ltim o (Gaceta 
del 2), m énos las de niñas de V illanueva de los In fan tes y 
V illaherm osa, y las de niños de M iguelturra, A lgam asilla de 
A lba , A lm adenejos, Bolaños y Socu é llam o s, de la p ro 
vincia de Ciudad-Real, y  las de  u iños titu lada de las Con
ferencias de San V icente de P au l de Toledo y de Puente 
del A rzobispo, en la provincia del mismo n o m b re , las 
cuales han  sido p rovistas d u ran te  el citado mes de Julio.

T am bién ha de p ro v eerse  la escuela de n iños de 
Montiel (p rov incia  de C iudad-R ^al), dotada con el su e l
do a n u a l de 3 300 rs., y vacante en la actualidad .

Las oposiciones á las escuelas vacan tes en Ciudad - 
Real se ce leb ra rán  en  Ju n io  y D ic iem b re , las de Cuenca, 
G uadalajara y  Toledo en Enero y Ju lio , las de Madrid en 
Mayo y N oviem bre, y las de Segovia en  Marzo y  S e 
tiem bre.

A dem ás del sueldo los M aestros y  M aestras d isfru ta 
rá n  casa g ra tu ita , y  las re tribuciones de los niños y  n i 
ñas que puedan  pagarlas.

Los aspirantes d irig irán  las in stan c ias  escritas de su 
puño y con docum entos (de q u e  han de acom pañar copia 
l i t e r a l ) ai Sr. G o b e rn a d o r , P residen te  de la Ju n ta  de 
Instrucción  pública de la respectiva  p ro v in c ia , la cual 
e levará  á este Rectorado las so licitudes o rig inales y la 
propuesta para las escuelas que se h ay an  de conferir "por 
oposición concluidos los ejercicios , y  para las de con
curso  ex trao rd in a rio  en cuan to  tra scu rra  un m es desde 
que el Boletín oficial in serte  este anuncio .

Madrid 1.* de Agosto de 1862.==El R ector, Ju an  Ma
n u e l M ontalbán.

G obierno de la  provincia  de Palencia.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

V illalcázar de S irg a , á cuya plaza se señaló la dotación 
de 4 800 rs. anuales.

Los a sp iran tes  á ella d irig irán  sus instancias d o cu 
m entadas al Alcalde Presiden te  de  d icha corporación 
d en tro  del térm ino  de u n  m e s , á co n ta r desde la in se r
ción de este anuncio , al ten o r de lo que d ispone el Real 
decreto  de 19 de O ctubre de 4 853.

Palencia 22 de Julio de 1862 .= ílig in io  Polanco.
3908—2

G obierno de la provincia  de Salamanca.

Se halla  v acan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento  de M iranda de Azáu, en esta p ro v in c ia , con el 
sueldo de 1.000 rs. anuales pagados de fondos m u n ic i
pales.

Los asp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria a p titu d , d ir ig irá n  su s  so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al A lcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino  de un 
mes, q u e  em pezará á co n ta rse  desde el dia que  se p u b li
que po r p rim era  vez este an u n cio  en la Gaceta de M adrid 
y Boletín oficial de la p rov incia  ; en  la in te ligencia  que 
será  p referido  el a sp iran te  que  re ú n a  las c ircu n stan c ias  
p reven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 4 853 
ó en Real o rden  de 21 del m ism o m es de  4858.

Salam anca 22 de Ju lio  de 4 862==Trinidad Sicilia.
3922— 2

Se halla  vacan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 
m ien to  de M aillo, en esta p ro v in c ia , dotada con el suel
do de 1.000 rs . anuales pagados de los fondos m u n ic i
pales.

Los asp iran tes que  á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap titu d  , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al A lcalde P resid en 
te de aquella  M unicipalidad den tro  .del térm in o  de u n  
m es, q u e  em pezará  á con tarse  desde el dia qu e  se p u 
b liq u e  por p rim era  vez el p resente an u n e io  en la Gaceta 
de M adrid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ; en la in te li
gencia de qu e  será preferido el a sp iran te  que reú n a  las 
c ircunstancias p reven idas en el Real decreto  de 49 de Oc
tu b re  de 4853.

Salam anca 29 de  Ju lio  de 1 8 6 2 .= T rin id ad  Sicilia. 4038

Gobierno de la  provincia  de Castellón  
de la Plana.

La Secretaría  del A y un tam ien to  de A lb o cácer, dotada 
con 3.600 rs . a n u a le s , se halla v a can te  p o r separac ión  
del q u e  la desem peñaba.

Los a sp iran tes  q u e  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p ti tu d ,  d ir ig irá n  sus in stan 
cias com petentem ente  docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella  M unicipalidad den tro  del térm ino  de 30 días, 
que  em pezará  á con tarse  desde el en qu e  se pu b liq u e  el 
p resen te  anuncio  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial 
de la p rov incia; en la inteligencia de q u e  será  preferido  el 
a sp iran te  en  q u ien  c o n c u rra n  las c ircu n stan c ias  p re 
venidas en  el Real decreto de 19 de O c tu b re  de 4 853.

Castellón 4 7 de Julio  de 1 8 6 2 .= R am o n  Cuervo.
3834— 2

La Secretaría  del A yun tam ien to  de Gátova, dotada con 
2 200 rs. anuales y  casa franca, se ha lla  vacan te  po r fa 
llecim ien to  del q u e  la desem peñaba.

Los a sp iran tes  q u e  á la cualidad de  m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p ti tu d ,  d ir ig irá n  sus solici
tudes com peten tem ente  docum entadas al A lcalde P re si
dente de  aquella  M unicipalidad d en tro  del té rm in o  de 30 
d ia s , q u e  em pezará á co n ta rse  desde el en  e u e  se p u b li
que el p resen te  an u n cio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín 
oficial de la p rov incia ; en la in te ligencia  de que será prefe 
rido  el asp iran te  en  q u ien  co n cu rran  las c ircunstancias 
p reven idas en el Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853

Castellón 26 de  Ju lio  de  4862 .=R annon  Cuervo.
3 9 9 6 - 3

Gobierno de la provincia  de H uelva.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de C añaveral de León, 

partido jud ic ia l de A racena, dotada anualm en te  con el 
sueldo de 2.920 rs . ,  se halla vacan te  por fallecim iento del 
que la d esem p eñ ab a ; y cum pliendo  con lo p reven ido  en  
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 4853, se hace p ú b li
co p o r tres veces en este periódico oficial para  que en  el 
térm ino de 30 d ias , contados desde la p rim era  inserción, 
pued an  los interesados presen tar ante d icho M unicipio sus 
solicitudes acom pañadas d é lo s  docum eutos qu e  acred i
ten  los m éritos y  serv icios con que  cuen ten  para el des
em peño dé d icha  plaza.

Huelva 24 de Julio de 1862 .= José  M aría de  Cossío.
______________ 3923— 3

G obierno de la provincia  de A lbacete.

Hallándose vacan te  la Secretaría del A yuntam ien to  
constitucional de la v illa  de Peñas de San Pedro, dotada 
con 4.000 rs. en el año actual, y con 5.000 rs. desde el 
1.* de 4863, se convocan asp iran tes  á ella por el té rm i
no de 30 dias , contados desde el que se in se rte  este  
anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, de
biendo p re se n ta r lo s  in teresados al Alcalde de d icha villa 
las oportunas solicitudes docum entadas den tro  de d ichos 
plazos.

Albacete 26 de Julio de 4 8 6 2 .« G allo stra . 4004— 3

G obierno de la provincia  de Soria.

Se halla v acan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  del 
pueblo de Vozmediano , en esta p rovincia , dotada con 
el sueldo de 2.000 rs. an u ales pagados de los fondos 
m unicipales.

Los a sp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria ap titu d , d ir ig irá n  su s  solicitu
des docum entadas al Alcalde de dicho pueblo  d e n tro  del 
térm in o  de un  m e s , qu e  em pezará  á con tarse  desde el 
dia que se p u b lique  el p resen te  anuncio  en este periódi
co oficial y Boletín de la provincia; en la in te ligencia  de 
que será  preferido  el asp iran te  que reúna las c irc u n s ta n 
cias p rev en id as en el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853.

Soria  29 de Ju lio  de 1 8 6 2 .= E duardo  de Capelástegui.
4023

Se halla v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 
T a jah u e rc e , en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 
1.500 rs. an u a les  pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad  de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p titu d , d ir ig irá n  sus solicitu
des docum entadas al Alcalde de dicho pueb lo  den tro  del 
térm in o  de un  m e s , q u e  em pezará á con tarse  desde el 
dia en q u e  se publique el p resen te  anuncio  en este pe -, 
riódico oficial y Boletín  de la provincia ; en la in te lig en 
cia de que será preferido  el a sp iran te  qu e  reú n a  las c ir 
cu n stan c ias  p reven idas en el Real decre to  de 19 de O ctu
bre  de 4 853.

Soria 29 de Ju lio  de l8 6 2 .= E d u a rd o  de Capelástegui.
• 4024

Se halla vacante la Secretaría  de A yun tam ien to  del 
pueblo dé Q uin tana Redonda, en esta provincia , dotada 
con 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unic ipales .

Los asp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titu d , dirig irán  sus so lic itu 
des docum entadas al Alcalde de dicho pueblo den tro  del 
térm ino  de u n  m es, que em pezará á contarse  desde el dia 
en que se p u b liq u e  el p resen te  anuncio  en este periódico  
oficial y Boletín de la p ro v in c ia ; en la inteligencia de que 
será  preferido el asp iran te  que reúna las c ircunstanc ias 
preven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Soria 30 de Julio  de 4 862.=*Eduardo de C apelástegui.
____________   4037

Gobierno de la provincia  de Canarias.
D. Diego V ázquez, G obernador civil y Presiden te  de 

la Excm a. D iputación de C anarias.
Hago saber que  hallándose vacante la plaza de A r

q u itec to  de esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo anual de 
12.000 rs., por salida á otro destino  de D. Manuel O raá 
q ue la desem peñaba , se anuncia  al público , de c o n fo r
m idad con lo que p rev iene  el a rt. 13 del Real decreto  de 
1.° de D iciem bre de 1858 , á fin de que  los a sp iran tes  
que  se hallen  en el caso que m arca el art. 3.® del re g la 
m ento de 14 de Marzo de 1860 p resen ten  sus solicitudes 
á la Excma. Diputación de esta provincia den tro  del t é r 
m ino de 30 dias, contados desde la inserción  de este 
anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del G obierno. i

Santa C ruz de T enerife  23 de Julio  de 1862.=D iego | 
Vázquez. 4020 I

Gobierno de la provincia de Burgos.
Comisión a u x ilia r  del camino de Burgos á Bercedo. \

No hab iendo  tenido efecto los rem ate- de a rrien d o  de 
los portazgos de Q uintanilla  de  V ivar, Venta de A fuera, 
Vi basan te  y V illadiego, anunciados en la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial de la p rov incia  del dia 4 5 de Junio 
ú ltim o , se an u n cia  nu ev am en te  bajo los propios tipos y 
condiciones para los dias 45 y 16 del próxim o m es de Se
tie m b re , y horas de las once de sus m añanas en la sala 
de sesiones de la Excm a. D iputación provincial.

Búrgos 30 de Ju lio  d e* 1 8 6 2 .= E l G o b ernador de la 
p ro v in c ia , Presidente de U com isión, F rancisco  deO íazu .

 __________  4040

Gobierno de la provincia  de Sevilla.
J5e halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

Peñaflor, re tribu ida  con 4.400 rs. ánuos.
En su consecuencia, y según  lo d ispuesto  en los a r t í 

culos 97 del reglam ento  de 16 de Se tiem bre  de 4 845 y 2.* 
del Real decreto  de 4 9 de O ctubre  de 1853, se a n u n c ia  al 
público para que  los que asp iren  á ob ten er d icho destino 
d irijan  su s so licitudes docum en tadas al Alcalde P re s i
d en te  de la referida M unicipalidad d en tro  del té rm in o  
de un  m e s , contado desde la inserción de este  edicto  en  
la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 26 de Julio  de 4 862.— Mário de la E scosura.
3998

Ayuntam iento constitucional de V illam arin.
Esta corporación m un ic ipal, de conform idad con lo 

dispuesto  por el Sr. G obernador civil de la provincia, 
acordó dec lara r vacan te  por térm in o  de 30 d ia s , á co n 
ta r  desde su  in serción  en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno de S. M., la p laza de C iru jano  de este d istrito , 
creada para  la asistencia de todo el vecindario  del m is
m o por la dotación anual de 3.300 rs. pagados por trim es
tres  vencidos de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que reú n an  los requ isito s de la ley 
p resen ta rán  sus solicitudes docum en tadas d e n tro  del in 
dicado plazo en la Secretaría  del A y u n tam ien to , donde 
se halla de m anifiesto el pliego de condiciones para el 
serv icio  de dicha plaza.

V illam arin  9 de Ju lio  de 1862.— E. A P., Felipe de la 
Y o r re .= I \  A., B ern ard in o  Taboada, Secretario. 4039

A lcaldía con stitu cion a l de Urda.
El A yuntam ien to  de la villa de Urda, autorizado com 

peten tem ente , ha acordado la creación en la m ism a de 
u n a  oficina de farm acia de que carece , con el sueldo de 
6 rs. d iarios el Profesor que la obtenga y  desem peñe, p a 
gados del p resupuesto  m unicipal, por solo su  estancia en 
d icha villa.

Es población de m ás de 800 vecinos, según  el ú ltim o 
censo, con tando  adem ás con m ás de 4 00 pa res de m uías 
de labor, 300 de bueyes dedicados al trasp o rte  de carb ó n  
y b astan tes  caballerías de carga.

Dista 4 0 leguas de Toledo, capital de la p rovincia , y 
tres  de M adridejos, cabeza de partido  judicial.

No hab iéndose p resen tado  asp iran te  a lguno á dicha 
plaza en  el p rim er térm ino  que se lla m a ro n , se re p ro d u 
ce este an u n cio  concediendo nuevo  térm in o  de u n  mes, 
á con tar desde su inserción  en el Boletín de esta p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid , para que los asp iran tes  d ir ijan  
sus solicitudes al Presidente  del A yuntam ien to .

Urda 4 2 de Ju lio  de i862 .= E 1  Alcalde, Pelavo Ariza.
4003

A lcaldía con stitu cion a l de B elm onte.

Hallándose vacan te  la plaza de M édico-ciru jano  de 
este concejo de M iran d a , dotada en 8.000 rs . pagados 
po r trim estres  de los fondos m unicipales, y 4 rs. por 
cada visita, a u n  cuando sea con sangría, sin  que se c u e n 
te en  la co n tra ta  las q u e  tengan lugar por v ir tu d  de 
golpes de m ano a irad a  y de mal venéreo, se an u n c ia  al 
público por térm in o  de 30 dias, á  co n ta r desde la fecha 
de la inserción de este  edicto en  la Gaceta del Gobierno, 
á fin de que  los que re ú n an  las dos profesiones puedan  
o p tar á dicha plaza, p resen tando  en la Secretaría de este 
A yuntam iento  sus solicitudes docum entadas en  form a al 
térm in o  p re fijad o , pues qu e  trascurrido  no serán  adm i
sibles.

Belmonte 41 de Ju lio  de 1 8 6 2 .« E l A lcalde accidental, 
Ram ón García. 4025

A dm inistración principal 
de H acienda pública  de la  p rovin cia  

de Ciudad-Real.
Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza segunda  vez 

á Doña Bráulia Tavicon, ó sus herederos, po r el té rm in o  
de 20 d ia s , contados desde el en que aparezca in se rto  en 
la Gaceta este a n u n c io , p a ra  que se p resen ten  en esta 
A dm inistración ó por persona co m peten tem en te  a u to r i
zada á so lven tar la can tidad  de 3.142 rs . q u e  quedó á 
deber D. Eugenio O lavarría  á su  fallecim iento, como le 
ga tario  de los b ienes qu e  d icho señor dejó, según ex p e
d ien te  in stru ido  al efecto.

C iudad-R eal 30 de Julio de 1 8 6 2 .« P . S ., Ram ón E. 
Flórez. _ _ _ _ _

D elegación de la  A dm inistración  
de H acienda pública  

de la  p rovin cia  de Granada.
D. Joaquín  G u e r ra , Delegado por la A dm inistrac ión  

de Hacienda pública de e¿ta prov incia  &c.
Por el p resen te  se c ita ,llam a y em plaza por el térm ino  

de n ueve  d ias y  p o r segunda  vez, contados desde la fe
cha de la inserción  del presente en el Boletín oficial de la 
p rov incia  y Gaceta del Gobierno, á los herederos de Don 
Pedro López de Priego, T esorero  recep to r q u e  fué de la 
su p rim id a  In q u isic ió n  de esta ciudad en los años de 4 815 
al 24, á fin de satisfacer la can tidad  de 59.696 rs. 57 c é n 
timos que le re su lta ro n  de alcance en sus c u e n ta s , com 
p rensivos á dicho p e río d o ; y de no verificarlo  en  el plazo 
señalado les p a rará  el perjuicio q u e  haya  lugar.

G ran ad a  18 de Julio de 1862.=sJoaquin  G uerra. 3997

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la  provincia de B úrgos.
D. Pablo Roda , A d m in is trad o r p rincipal de P ro p ieda

des y Derechos del Estado de la p rov incia  de Búrgos.
Hago saber que á los 30 dias de in sertado  este a n u n 

cio en la Gaceta del G obierno tendrá lu g ar en las ofici
nas del de esta provincia el rem ate  en pública  subasta  
para la ejecución de las obras necesarias á la re p a ra c ió n  
y  ensanche  del local qu e  ocupa la C ontaduría de H acien
da pública de la m ism a.

Dicha su b asta  ten d rá  efecto con sujeción al p re s u 
puesto y pliegos de condiciones facu lta tivas y económ i
cas que  desde este dia se ha llan  de m anifiesto en  esta 
A dm inistración.

Búrgos 28 de Ju lio  de 1862.==Pablo Roda. 4011

Junta p rovin cia l de In stru cción  p ú b lica  
de la p rovincia  de A lbacete.

Ig n o rándose  po r esta  Ju n ta  el paradero  de D. V alen
tín  G arcía , M aestro de p rim era  en señ an za  que fué de la 
villa de Víanos, en  esta p rov incia; y  no hab iendo  rend ido  
las cuen tas de las can tidades que percib ió  para el gasto  
del m aterial de la m ism a m ién tras desem peñó dicho c a r 
go, la expresada  co rporación  en sesión del 13 del pasado 
acordó llam arlo  por medio de edicto para que com parezca 
an te  la m ism a en  el térm in o  de 30 dias á la publicación 
de esta disposición en  la Gaceta y Boletín oficial p a ra  
contestar á los cargos que co n tra  él resu ltan  po r la falta 
de las re fe rid as cuen tas.

Albacete 24 de Julio de 1862.== P re s id en te , José G a -  
llo s tra .= S e c re ta rio , José María López. 3991

Junta general de L iquidación  
del personal de Guerra del d istrito  de V alencia.

Intervención m ilitar de Valencia.

Los em pleados q u e  fueron  en  el Juzgado de G u e rra  
de esta plaza desde 4.° de E nero del año 1836 á fin de 
D iciem bre de 1840 , cuyo  habilitado lo fué en dicha épo
ca D. Antonio Calderón" cerca de estas oficinas m ilitares, 
se se rv irán  rem itir  á esta Jun ta , establecida en el A rch i
vo de la In tervención  m ilitar, los ajustes p rovisionales que 
debieron recib ir ó una copia debidam ente au to rizada , pu- 
d iendo efectuarlo  los herederos de los q u e  hubiesen  fa
llecido, lo cual podrán verificarlo  en  el preciso térm in o  
de tres  meses á los qu e  ex istiesen  en  la Península , islas 
adyacentes ó C anarias y posesiones de Africa ; de seis á los 
que estén en la isla de C uba, Puerlo-R ico y Santo Do
m in g o ; de ocho para el ex tran je ro  y F ilip inas, según se 
prev iene  en el art. 5.® de las Reales in stru cc io n es de 2 
de Setiem bre de 1857.

! Valencia 19 de Julio de 1862.=E1 Com andante, Presi- 
i den te  in terino , Francisco de Paula Velazquez v  Saura.
I • " 3871

; Junta p rovincia l de Beneficencia de T oledo.
| El dia 30 de Agosto p róx im o , á las doce en  punto  de 

la m añana, se celebrará  por esta Ju n ta  la subasta de las
hilazas y  algodón necesario  en un  año para las fábricas
dé los estab lecim ien tos re u n id o s  bajo el sigu ien te

Pliego de condiciones.

4.a La su b asta  será po r pliegos cerrad o s con sujeción 
al ad jun to  m odelo, y se celeb ra rá  en  el despacho del se
ño r G obernador civil de la p rov incia , an te  S. S. y Voca
les de la Junta  , D irector de los estab lecim ien tos , E sc ri
bano de Beneficencia y Secretario  de esta co rporación .

2 /  Las proposiciones para  tom ar p a rte  en  la subasta  
se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados arreglados á dicho 
m odelo , suscritos por el licitador y  dirigidos a l Sr. P r e 
siden te .

3.a Se d eclararán  nu las  é inadm isib les las p ro p o sic io 
nes que carezcan de los requ isito s m arcados en la co n d i
ción an te rio r , ó fueren  postu ras  in d eterm inadas, m odifi
cación de condiciones, p ro testas &c.

4.a Si ab ie rto s los pliegos re su lta se n  dos ó m ás propo
siciones iguales, se a b r irá  una n ueva  licitación á v iva  
voz por espacio de u n  cuarto de hora  en tre  los p o sto 
re s  de ellas , declarándose desde luego adm isible la m ás 
beneficiosa qu e  hub iere  al d a r la tercera  palm ada.

5.a Las hilazas y algodón que  se calcu le  necesario p a ra  
el año del c o n tra to , así como los tipos que h an  de s e rv ir  
de base  para el rem ate , son los s ig u ie n te s :

Q u in ien tas lib ras de hilaza de crem a , n ú m e 
ro 4 2 , á 4 % rs ........................................................  2.375

Q uinientas id. id. b la n c a , núm . 12 , á 5 % . . .  2.750
Q uin ien tas id. de c rem a, núm . 16, á 6 r/ 4___  3 375
Dos mil se isc ien tas id. b lan ca , n úm . 20 , á 7 .. 18.200
D oscientas i d . , n ú m . 40 , á 11.................. ...... .... 2.200
Doscientas i d . , nú m . 5 0 , á 13.............................  2.600
Ciento id. de algodón b lanco  to rc id o , n ú m . 20 \

¿ 1 2 ..............................................................................:
Ciento id. n e g ra , núm . 20, á id ............................ í ouu
Ciento id. a z u l, núm . 2 0 , á id .............................. )
Ciento id. negro  laso , núm . 8 , á M ........... J
Ciento id. azu l, núm . 8 , á id  í “ .200
Doscientas c incuenta  id. hilaza a z u l , n ú m . 20 , )

á 12 .................................................................................t
D oscientas c incuenta  id. en carn ad a , n ú m . 20, ( o.500

á id .........................................    )

42,800

6.a El con tra tis ta  en tregará  el n ú m ero  de libras su b as
tadas en el alm acén de dichos establecim ientos en el t é r 
m ino de 20 d ias después del en que sea aprobado el r e 
m ate  por el Sr. G obernador de la p rov in c ia .

7 .a Las hilazas h an  de se r  todas de pié y de la m ejor 
calidad, ajustadas á los n ú m ero s q u e  se m arc an , y  no se
rá n  adm itidas de n in g ú n  modo s in o  reú n en , á ju ic io  de 
la Jun ta  ó de los Sres. V isitadores en  su c a s o , las cond i
ciones estipuladas en este pliego , para  lo cual la co rp o ra 
ción deberá o ir á los peritos in te lig en tes  que crea op o r
tuno.

8.a En el caso de no re u n ir  las condiciones que h a n  
de tener para ser rec ib id as , la Ju n ta  d isp o n d rá  la adqui- 
sicion de las convenien tes , y el rem atador qu ed ará  o b li
gado á satisfacer el m ayor precio á que estas puedan  ad 
qu irirse .

9 a Para tom ar p a rte  en la su b asta  deb erán  acreditar 
los postores con recibo del A dm in istrador de las ren tas 
de esta Beneficencia h ab er depositado en su poder 2.000 
rea les , los cuales serán  devueltos á seguídá á sus respec
tivos d u e ñ o s , q u ed an d o  retenida ún icam en te  el del m e
jo r  postor hasta que term ine  com pletam ente  su  com p ro 
m iso.

10. El contratista se som eterá á la aqcion a d m in is tra 
tiva en  todas las cuestiones que  se susciten  so b re  valida- 

¡ cion de esta subasta.
41. El con tra to  no ten d rá  efecto hasta  tan to  que  e1 

Sr. G obernador de la p rov incia  le conceda su  superior 
aprobación, lo cual se com unicará  al co n tra tis ta  para que 

¡ se p resen te  á o to rg ar la e sc ritu ra  en el térm ino de seis
[ dias , y de no verificarlo se tendrá  por rescindido el con

trato  á perjuicio del rem atador, de conform idad con le 
qu e  d ispone el Real decreto de 27 de F ebrero  de 4 852.

, 12. Los gastos que  se o rig in en  en  la E scriban ía  de
¡ Beneficencia para la o torgacion de la escritu ra  serán  de 
[ cuen ta  del rem atador.

Modelo que se cita.

, D. F. de T . , vecino d e .......................  en terado  del pliegc
1 de condiciones redactado pa ra  la adquisición de hilazas

para las fábricas de los estab lec im ien tos reun idos de la 
Beneficencia provincial de T oledo, se com prom ete á s u 
m in is tra r las h ilazas que se refieren  en  dicho pliego p o r- 
la cantidad d e . . . . . .  rs . vn . ( se exp resa rá  en  l e t r a ) ,  lw
b re  de todo gasto , obligándose á cu m plir las condiciones 
del m ism o , y á o to rgar la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  en 
el té rm in o  qu e  se prefija.

. (Fecha y firm a del in teresado.)

Lo qu e  se anuncia  al púb lico  por medio del p re sen te  ’ 
p a ra  q u e  llegue á conocim iento de las personas q u e  de 
seen tom ar pa rte  en la subasta . - _ ,

Toledo 26 de Julio de 4 8 6 2 .=  E l G obernador , Presi
dente, A zcára te .« E l Secretario , José A ntonio de A zcárale.

Fábrica-fundición de T ru lla .
D. R am ón P o * ib ar, Comisario de G u e rra , In te rv e a -  

io r adm in istrativo  de esta F ábrica -fu n d ic ió n  de T rub ia .
Hace haber qu e  no habiendo tenido efecto la p rim er^  

subasta an unciada  para la ven ta  y conducción á esta  
Fábrica  del m ineral de Bailongo que n ecesite  la m ísró á ’e ú  
u n  año para su s a ten cio n es, se convoca á ufoa-segundas-
balo las mismas condiciones anunciadas; añtéifioffiaentey
y las cuales se h a lla rán  de m anifiesto en  esta  Comisaria* 
ha>ta el acto del rem ate , qu e  ten d rá  lu g ar .el dia 40 deL 
p róxim o m es de Agosto, á las doce y m edia de su ma
ñ ana; y á fin de que las personas que qu ieran  in te re sa r
se en  él tengan el debido conocim ien to , se fija este n u e 
vo anuncio en  T ru b ia  á 27 de Ju lio  de 4 862 .« R a m ó n  
Pom bar. 4045

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia' 

especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza* 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona cir
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de dos láminas,:d© 
Deuda cor riente á 5 por 100 no negociable, números 5.724 y 0.498* * 
de 297.033 rs. mrs. la primera y de 97.834 rs. 28 mrs. ^ S e 
gunda, expedidas á favor de la hermandad de la'venerable O r-! 
den tercera, establecida en el convento de San Francisco, casa 
grande de la ciudad de Sevilla, para que las presenten en este 
Juzgado, sito en la Pla2a Mayor, núm. 7, cuarto tercero, ó acudan 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para jos-" 
tificar el extravío de dichos créditos; bajo apercibimiento, 
a Madrid 24 de Julio de 4 862.^=Por mandado de S; S.=M aotiel 

María Cárdenas. 4048

Habiéndose celebrado junta de acreedores al concurso volun
tario de bienes de D. Juan Bautista y de Dona Pilar Beratárre- 
chea á la presencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo D. Pedro Borrajo de la Bandera, por ante el Es
cribano del número D. Ciáudio Sanz y Barea, han sido nombra
dos síndicos D. Gabriel Pastor y D. Eusebio Molero, vecinos de  
esta corte, á quienes dicho señor ha mandado poner en pose
sión de sus cargos y que se les dé á reconocer donde sea nece
sario, disponiendo además que se haga público este nombramien
to por edictos Fijados en los sitios de costumbre y en los periódi
cos oficiales, y que en ellos se prevenga, como se hace, que se  
haga entrega á los propio» síndicos de cuanto corresponda^ los 
concursados.

Madrid 19 do Julio de 4 862.=¡=Cláudio Sanz y Barea. 4050

En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de pri
mera instancia de esta capital, que desempeña el de Hacienda de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y  
término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta, núm. 534, fecha en Jerez á 
10 de Abril de 1822, que acredita la presentación en la Contadu
ría del Crédito público de Cádiz en 15 de Abril del mismo año 
por D. Juan Mendoza y Alderete de una escritura, núm. 597, 
otorgada en 10 de Setiembre de 1799 á favor del vínculo que 
fundó en Jerez D. Luis Suárez de Toledo, su capital 46.200 rs.
13 mrs., para que en el término ya referido la presente en este 
Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto tercero, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío.

Madrid 30 de Julio de 1862.—Por mandado de S. S . , Manuél 
María Cárdenas. 4051

D. Ramcn Noval, Juez de primera instancia del partido de 
Agreda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á León Jiménez y Martí
nez alias Zamarra, natural de esta villa, casado, de oficio jornalero 
v pastor, para que dentro del término de 30 clias, á contar des
de la publicación de este edicto en la Gaceta, se presente 
en dicho mi Juzgado para enterarle de la acusación fiscal en 
musa criminal que contra el mismo me haho instruyendo sobre 
lesiones ménos graves á Santiago Cacho, de esta vecindad; aper
cibiéndole que de no comparecer se sustanciará dicha causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 19 de Julio de 1S62.=Ramon N oval.=Por  
su mandado, Arcadio Botija. 3853

. D. Manuel Avella y Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad &c.

Hago saber que en virtud del presente cito, llamo y  empla
zo por segunda vez á los parientes de D. Jacobo Amalla, natural 
y vecino que fué de esta ciudad, que s t  crean con derecho á ser 
sus herederos, para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias, con los documentos necesarios sufi
cientes á justificar el parentesco que á dicho Amalla les ligara; 
pues así lo tengo mandado en el expediente intestado que pende 
en el expresado Juzgado con motivo de su fallecimiento.

Cádiz 15 de Julio de 1862.=Manuel Avello Yaldéír.=José Ma
ría Ruiz de Quintana. 3856

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio dé 
Arizpe, Juez togado de primera instancia del distrito del N oiie, 
se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y término de nue
ve dias á Mr. Eugenio Cástels, jardinero que fué de las posesio
nes que posee en Ghamartin el Sr. D. Luis Guilhou, para que táá 
pronto como llegue á su noticia se presente en el expresado Juz
gado, situado en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5 E scr ib a 
nía de Valtejo, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido 
qtté dé ño verificarlo le parará el pérjuicio qué háyá lb p Tr.

3903

D. Rafael de la Puente y Falcon, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica , Abogado #&l 
ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza y  Juez de primera ins
tancia de este partido. '

Por el presente edicto y pregón c ito , llamo y elaaptazo ú  
Fausto Fernandez y Gómez, conocido por el Sordito , vecino de 
Aranjuez, y últimamente residía en Carrascosa de Henares, pue
blo de este partido judicial, como trabajador empleado en la 
via férrea que desde Madrid á Zaragoza pasa por aquel término, 
de edad de 26 años , que se halla procesado criminalmente por 
sospechas de ser el autor de la colocación de una traviesa y un  
espeque que se encontraron en dicha via y término las noches 
del 21 y 24 de Noviembre últim o, pará que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que se 
le confirió de la censura fiscal en auto de 11 de Junio finado por 
medio de Abogado y  Procurador que nombre préviamente, pues 
pasado el término sin verificarlo se tendrá por evacuado el tras
lado, entendiéndose cuantas diligencias sucesivas ocurran en la 
causa con los estrados de este Tribunal , parándole el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo acordé en proveído del dia de ayer.

Dado en Brihuega á 2*2 de Julio del862.=R afaél de la Puen
te y Falcon. —Por mandado deS. S., Manuel Riaza y  Estéban.

3904

D. Narciso Riaza, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Cirios III , Juez de primera instancia de esta villa de 
Almazan y su partido, que de ser así el infrascrito Escribwio 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Benostes Diez, 
natural de León, soltero, zagal de diligencias, de 29 años de 
edad, para que en término de 30 dias se presente en la cárcel 
pública de este partido á ser notificado del auto por el que se 
le confiere traslado de la acusación fiscal, dictado con fecha 44 
de Mayo último en la causa que contra el mismo se sigue por le
siones graves inferidas á Antonio Marecenda, zagal también de 
diligencias, de cuyas resultas ha quedado imposibilitado p ar*él 
trabajo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio qne haya lugar, y se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose los traslados y actuaciones con los estríe* 
dos del Tribunal.

Dado en Almazan á 20 de Julio de 1862.=NárGiso Riaz*.^* 
Por mandado de S. S., Hermenegildo García. 3905

D. José García y Herraiz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.



•ontra el que se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado 
por distracción de dos caballerías menores del pueblo de Porti
llo en  unión d e su m adre Salvadora Gimeno R iv a s , presa por 
esta causa, para que se presente en dicho Juzgado ó su cárcel 
pública en el término de 30 dias que como único se  conceden, á 
contar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, á defenderse 
de los cargos que contra él resu lta n ; en la inteligencia que de 
no hacerlo se sustanciará y  determinará la causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta au
diencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 22 de Julio de 4862 .= José  García y Her- 
raiz.*El Escribano, Fausto Gebeira. 3906

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Astorga y  su partido. ♦

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Angel y  Ma
nuel P erez , Manuel Valle y Manuel Martínez Valle, vecinos de 
Lagunas, para que en el término de ocho dias desde que se anun
cie en la Gaceta del Gobierno se  presenten en este Juzgado á 
evacuar sus declaraciones en la causa que en el mismo se sigue 
contra D. Francisco Q uintana, vecino del Val de San Román, por 
atribuírsele varias estafas.

Astorga y  Julio 4 8 de 4 862.=Saturnino G. B a jo .= P o r  man
dado de S. S., Benito Isaac Diez. 3857

D . Saturnino García Bajo. Juez de prim era instancia de esta 
d u dad de Astorga y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Alejandro Alonso 
y  Joaquín de la Cuesta, vecinos del Val de San Lorenzo, para 
que en el término de ocho dias desde que se anuncie en la G a
ceta del Gobierno se presenten en este Juzgado para hacerles 
saber si quieren tomar parte en la cáusa que en el mismo se si
gue contra D. Francisco Quintana, vecino del Val de San Román, 
por atribuírsele penas arbitrarias y  otros castigos en el tiempo 
quéfeé Alcalde constitucional del Ayuntamiento de dicho Val de 
Saú Lorenzo.

Astorga y  Julio 48 de 4862.=Saturnino G. B a jo .= P o r  man
d ad o  de S. S., Benito Isaac Diez. 3859

Don Norberto Romero, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

P or e l presente cito, llamo y  emplazo por el térm ino de 30 
dias que por tres en uno le señalo, á contar desde , la publicación  
d e este edicto en  la Gaceta oficial del Gobierno de S. M., á A n
drés M artin, natural de M éntrida, cuyo actual paradero se ig
nora, y  cuyas señas y  ropas que vestía cuando salió del precita
do pueblo se expresan á esta continuación, para que dentro de 
ellos sé p resente en la cárcel nacional de este partido á respon
der á los cargos que contra él resultan en causa criminal que de 
oficie se sigue en  él por el delito de hurto de dos cerdos y  una 
c e r d a ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se sustanciará el 
proceso en  su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar; encargando á todos lo sSres. Jueces, Alcaldes cons
titucionales y  demás Autoridades públicas que en cualquiera  
puntó donde lo encuentren se sirvan conducirlo con las seguri
dades debidas á mi disposición mediante á haberse dictado auto 
d e prisión contra el referido sujeto.

Dado en Escalona á 16 de Julio de 4 8 6 2 .= L ., N orberto Ro- 
m ero.-=Por su mandado, José Caballero.

Señas del procesado.
Andrés Martin y  A lo n so , natural y  vecino de Méntrida , sol

tero , hijo de Ramón y  de Josefa, difunta esta, de 28 años cumpli
dos , estatura regular , pelo n egro , ojos idem, nariz regular, bar
ba cerrada , color bastante m oren o; tiene cortada la mano der e -  
cha por encim a de la m uñeca; viste pantalón y  chaqueta de pa
ño p ardo , y  sombrero chambergo. 3860

D. Genaro Gómez M artínez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á Eugenio Gil, natural 
de Villarejo Seco, en  este partido y  provincia , ausente del mis
mo desde Agosto de 4858, para que en  e l término de 45 d ia s , á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de M a d rid , 
se persone ante mi autoridad con el fin de evacuar cierta d ili
gencia en causa criminal que se instruye contra su hermano Pa
blo Gil, según lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Cuenca á 47 de Julio de 4 862 .= G enaro  Gómez M ar- 
tinez.=*Por su m andado, Meliton J. Bautista Cano. 3864

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del d is
trito del Mediodía de esta capital, se cita , llama y emplaza á 
Francisco Toledo para que dentro de nueve dias que por p r i
mer término se le señ a la , contados desde la publicación de este 
edioto en la G aceta , se presente en la cárcel de presos á resp on - j 
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo j 
se sigue en dicho Juzgado y Escribanía de D. Andrés Mendoza por 
homicidio; bajo apercibim iento de que 110 verificándolo le p a 
rará el perjuicio que haya lugar. 3888

Se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  término de nu e
ve dias á María Concepción Castilla y  Martinez para que com 
parezca en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, que despacha el Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid^ 
y  Escribanía de D. Severiano de D iego , á fin de ser citada y  
emplazada con una providencia dictada por los señores de la 
Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio, dictada en 
causa que se la sigue por uso de una cédula de vecindad falsa; 
prevenida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 3889

D. Enrique de Palacios A n telo , Juez de prim era instancia de  
esta villa y  su partido.

P o r  el presente se excita el celo de las Autoridades civiles y  
militares de la provincia de M adrid para que practiquen las más 
exquisitas diligencias en la busca, captura y rem isión á este Juz
gado de Gregorio Antón Rodrigo, natural de B elam azán, provin
cia de S o r ia , de 28 á 30 años de ed a d , con pantalón largo os
curo, chaqueta también oscura, con bigote poco poblado y  esta
tura mediana, cuyo sujeto no debe llevar cédula de vecin d ad , y

acostumbra á variarse el nombre y  apellidos: y  al cual se le 
cita, llama y  emplaza para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a
ceta , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por homicidio á José Ale
jandre.

Dado en Fuente Ovejuna á 47 de Julio de 4862 .= E n riqu e de 
Palacios A n telo .=T om ás Rivera Infante. 3870

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, se cita , llama y emplaza por segundo edicto y pre
gón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á Don 
Antonio Barrutia para que dentro de dicho término se presente 
en la Auditoría de Guerra de este distrito militar, situada en el 
edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, á dar su declaración y  
descargos en causa que se le sigue por suposición del Estado 
civil. 3896

D. José Lorenzo de la Fuente y  F eijó o , Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Pontevedra.

Por el presente se cita y  emplaza á D. José Suarez, naturai de 
Santiago, vecino de esta ciudad, y  cuya residencia última fué en 
M adrid, para que al término de 30 dias se presente en esta au
diencia ó cárcel pública á rendir indagatoria en causa que me 
hallo instruyendo por virtud del tanto de culpa que resultó con
tra él y otros en la seguida al Capitán graduado Ayudante y  Se
cretario que fué del Gobierno militar de esta provincia D. Anto
nio Sánchez, remitido recientemente á este Juzgado por el E xce
lentísimo Sr. Capitán general en cumplimiento de la sentencia 
que recayó en dicho procedimiento, y  que fué aprobada por 
S. M. en Real órden de 4 6 de Julio de 4 858, el cual tuviera efec
to por haberse expedido pases y certificados de libertad falsi
ficados á diferentes desertores, suponiendo quedaban libres por
que presentaran sustitutos, estafándoseles por ese m edio varias 
cantidades; advirtiéndole que de no hacer dicha presentación al 
citado plazo seguirá la causa su curso en su rebeldía, y  le parará 
el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y m ilitares, y  les pido y  en cargo procuren por todos los 
medios posibles la captura del referido D. José Suarez, cuyas 
señas personales, sacadas de otros procedimientos de igual natu
raleza seguidos contra el m ism o, van anotadas á continuación; y  
caso la consigan que se sirvan ponerlo á disposición de este Juz
gado con toda seguridad, pues así lo he acordado en la causa 
referida.

Pontevedra 4 5 de Julio de 4 8 6 2 .= J o sé  L. de la Fuente y Fei- 
jó o — Valentín García.

Señas de D. José Suarez.
Edad 45 años, estado casado, estatura regular, color bueno, 

cara redonda, producción fácil. 3854

D. Mariano D ie, Juez de primera instancia de esta villa d e  
Alcira y  su partido.

En virtud del presente hago saber que en los autos de terce
ría de dominio que penden en este Juzgado y Escribanía del 
que actúa, instados por Antonio Cremades, vecino que fué de 
Játiva, sobre reclamación de ciertas fincas embargadas á Antonio 
Mahigues en los ramos para el pago de costas y  multas que le 
fueron impuestas en la causa seguida contra el mismo y otros so
bre resistencia á la fuerza pública, los cuales fueron recibidos á 
prueba en proveído de 30 de Octubre último por término de 20 
dias y  por otros á petición de la parte demandante se prorogó  
por todos los 60 dias de la ley.

Por escrito presentado por D. Salvador Mora, en representa
ción de dicho Cremades, el dia 30 de Diciembre anterior, se di
ce que en el dia precedente había recibido carta de dicha ciudad 
de Játiva por la que se le participaba el fallecimiento del que 
hasta entónces habia sido su mandante el nominado Cremades, 
procediendo por tal novedad la cesación de su representación, la 
suspensión del término probatorio y  el que se hiciese constar de 
una manera fehaciente dicha defunción, notificándose á la viuda 
y  herederos que aparecieren del finado el estado de los proce
dimientos para evitarles todo perjuicio, y  concluía suplicando se  
accediese á la suspensión de dicho término probatorio; expidién
dose desde luego exhorto al Juzgado de Játiva á fin de que se 
hiciera saber á ta viuda é hijos del finado el estado del expresa
do juicio, prévia testimoniacion de la partida de mortuorio del 
Cremades; á cuyo escrito por auto del mismo dia se acordó como 
se solicitaba, librado y  remitido el exhorto y devuelto diligencia
do aparece que el repetido Cremades falleció el dia 4 7 de N o
viembre del año ú ltim o , según testimonio librado de su partida 
de defunción, y que la viuda del mismo quedó notificada del 
contenido de aq u el, mas no así sus hijos y herederos del Crema - 
des por hallarse ausentes.

Por auto de 27 de Junio próximo pasado se tuvo al Procura
dor Mora por cesado en el cargo de dicha representación; por 
<dro de 2 de los corrientes se dispuso averiguar el número de 
las casas y  calles de las tres distintas poblaciones en que viv ían  
.'os tres hijos que ha dejado el finado, resultando que uno de 
ellos, el llamado Rafaél, es soldado del regimiento de la Victoria, 
y  se halla en Ultramar, en vista de lo cual por providencia de{ 
dia de ayer se acordó, entreoirás cosas, que mediante á ignorar
se el paradero del m ism o, citarle por medio de edictos que se 
publicarán en la Gaceta del Gobierno y  en el B ole tín  oficial de 
esta provincia , dirigiéndose al efecto los correspondientes á los 
Directores de los expresados periódicos para que dentro el tér
mino de 4 5 dias comparezca en dichos autos á usar del derecho 
que en los mismos le com p eta; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se le señalarán los estrados del Juzgado, con quienes 
se entenderán las ulteriores d iligencias, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcira á 48 de Julio de 4 862.— Mariano Die.— Por 
su m andado, Francisco Just Erain. 3855

D. Mariano Blanco A rizm en d i, Juez de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquio García 
M endoza, contra quien estoy procediendo criminalmente por d e
lito de estafas, para que dentro del término legal de 30 dias com
parezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcel públi
ca, donde se le dará copia y traslado de lo que contra él resulta, 
á defenderse de los cargos que se le h acen ; y  si así lo ejecutare

le oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y no verificán
dolo sustanciaré y  determinaré la causa en su ausencia y reb el
día , entendiéndose los autos y demás diligencias con los estrados 
de esta audiencia, y  le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 4 9 de Julio de 4862.— Mariano Blanco 
Arizm endi<=Por mandado de S. S., Antonio Roda. 3924

D. Saturnino García Bajo, Juoz de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Calixto Ramos, ve
cino de Veldedo, para que al preciso término de ocho dias desde 
su anuncio se presente en este Juzgado para hacerle saber si 
quiere tomar parte en la causa que se sigue contra Manuel P e -  
ner Ramos, su convecino, por el hurto de un carnero, así como si 
renuncia ó no la indemnización de daños y  perjuicios.

Astorga 4 6 de Julio de 4 862.=Saturnino B ajo.=P or manda
do de S. S., Benito Isaac Diez. 3827

D. Jesús María Almonia, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Betanzos y  su judicial partido &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo en forma á todas las 
personas que se consideren con derecho á reclamar contra la 
herencia de D. Diego Mori Elias, vecino que fué de esta ciudad, 
á fin de que lo verifiquen en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito dentro del término de 20 dias, contados desde la in
serción, por medio de Procurador en forma y por dependencia  
de los autos de concurso declarado en 30 de Mayo último, que 
se les oirá y  guardará justicia en lo que la tengan ; apercibidos 
que de no hacerlo seguirá dicho concurso la sustanciacion cor
respondiente y  les parará el perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á noticia de todos se forma el presente, á instancia de 
parte pobre, estando en la ciudad de Betanzos á 4 0 de Julio 
de 4 862.— Jesús MaríajVlmonia.— De su órden, José María Con
tas. 3828
 »  _

Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría g en era l.= N eg o -  
gociado 2 * = P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Uustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. José Jiménez (ó sus 
herederos), Teniente con grado de Capitán de infantería que fue 
del primer batallón del regimiento de voluntarios realistas de  
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la G aceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el exám en de las cuentas de caudales correspon
dientes al mes de Febrero de 4813; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 4 8 6 2 .= J o sé  Fullós. 3892— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g e n e ra l.= N eg o -  
ciado 2 .*=P or el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita  ̂
llama y  emplaza por primera vez á D. Pedro Antonio Cauriedo 
(ó sus herederos), Comisario de Guerra honorario, cuyo para
dero se ign ora , á fin de que en el térm ino de 40 d i«s, que em 
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado esle  anuncio en la 
G aceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de caudales ó vestuario 
de la división de vanguardia del sétimo ejército desde Mayo 
hasta Setiembre de 4 842; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 4 8 6 2 .= José Fullós. 3891— 3

PAllíE Ñú OFILiaL, 
EXTERIOR.

El O st-D eu tsch e-P o st an uncia  q u e  el d e spacho  
dirigido p o r el E m bajad o r francés en V iena á su Go
b ierno  acerca de  la e n tra d a  de A u stria  en  el Zollve-, 
re in  es objeto de an im ados d eb a tes  en los círculos 
diplom áticos. A quel d ip lom ático , según indica el p e -  

| riódico c i ta d o , califica de feliz acontecim ien to  la 
j  co nducta  de A u stria  , como la inaugurac ión  de una 
1 reform a político-com ercial en  dicho Im perio .
\ E i dia $4, según anu nc ia  un  te lég ram a de R ag u - 
í s a , los turcos a tacaron  en  varios p un tos á los m o n -  
| tenegrinos en sus líneas de S a g a ra tc h ; pero  fueron 
| rechazados con grandes p é rd id as  , y  perseguidos por 
j los m on tañeses, q ue lo g raro n  d e s tr u ir la s  o b ras  de d e - 
i tensa co n stru id as  po r sus ad versario s.

El co rresponsal de L a  P atrie  en C ochinchina es
c rib e  de Saigon con fecha 15 de Junio  lo siguien te: 

«El C o n traalm iran te  francés B onard y  el G oro- 
nel español Palanca han  concluido con los E m b aja 
dores del R ey T u-D uc , y en  n om b re  de sus S o b era 
nos, un  tra tad o  de p az , am istad , com ercio y n av eg a
ción, el cual fué firm ado en Saigon el 5 de  Jun io .

«A las siete y m edia de  la m añana el C on traalm i
ran te , C om an dante en Jefe de l cuerpo ex p ed ic ion a
rio francés, y el Coronel P alanca , R ep resen tan te  de 
E sp añ a , acom pañados d e s ú s  E stados M ayores y s e 
gu id os de u n a  escolta de  honor se d irig ieron  al Cam
po de los L e tra d o s , h ab iend o  ocupado el pabellón  
c e n tra l de l N ordeste d ispuesto  p a ra  la ce rem onia .

»La in fan te ría  españ ola, la g en d arm e ría , la a r tille 
ría  de á p ié , los ingen ieros, la in fan te ría  de  m arin a , 
los tirad o re s  argelinos y  el ba ta lló n  in d íg ena  se h a 
llab an  form ados en  b a ta lla  á los lados d e -la  av en id a  
que está en  d irección del cam pam ento  al p ab e lló n  de 
la Paz. U na b a te r ía  de a rtille r ía  á  caballo  se h ab ia  
colocado ce rca  de la p u e rta  de  e n tra d a .

»E1 In sp ecto r de  les negocios d e  Asia y  el C om an
d a n te  del Forbin fueron  á b u sc a r  los E m b ajad o res  á  
b o rd o  de la  co rbe ta  coch inch ina , y  h a lla ro n  en  el 
desem bocadero  al A y u d an te  de Cam po E ncarg ado  
de los negocios an n am ita s  y  u n  Oficial de  ó rd en . Al 
e n tra r  el cortejo  en  el Campo de los Letrados las t ro 
pas p re se n ta ro n  las a rm a s , los tam b o res  b a tie ro n  
m arch a  y la m úsica de  la escuad ra  tocó sucesivam ente 
el h im no de  la Reina Hortensia  y la m archa R eal es
pañola.

«Dirigióse la E m b a ja d a , com puesta  del M inistro  del 
In te rio r y  de los secretos de E s ta d o , p rim er E m b a
ja d o r, y del M inistro d e  la G u e r ra , segundo  E m b a
ja d o r ,  al p abellón  ce n tra l, y  el A lm iran te  y  R ep re 
sen tan te  de  E sp aña  salieron á rec ib irla , acercán dose 
luego á  u n a  m esa  en  don de es tab a  el tra ta d o  de  p a z  
red ac tad o  en  fran cés, español y a n n am ita , cu y as  p r in 
cipales condiciones son ai p a re c e r  las s igu ien tes:

»E1 R ey T u -D u c  p a g ará  24 m illones de  francos, 
21 á F ranc ia  y 3 á  E sp añ a , en  el térm ino de 10 años.

«Ei Rey de A n nam  a b r irá  á  n u estro  com ercio tre s  
puerto s en  T on k in .

«Los m isioneros franceses y  españoles y  los ca tó li
cos q u e  h a b iten  en  el reino  s e rá n  resp e tado s  y  t r a 
tados como los dem ás súb d ito s  de aq u e l S oberano.

«Se com prom ete el R ey á no ceder p a r te  alg una 
de su te rrito rio  s in  au torización  de F ran c ia , cuya Po
ten c ia  co n se rv ará  tre s  de las cu a tro  prov incias  que 
h a co nqu istado . La de V in h-L o ng  se d evo lv e rá  al 
R ey  Tu- Duc así que  las dem ás se h a llen  pacificadas y  
o rgan izadas co m pletam en te .

«Las tres  p ro v in cias  de l Oeste d e  la Baja Gochin- 
ch in a  se rán  g o b ern ad as  p o r u n  Y irey , q u e  no p o d rá  
rec ib ir  tro p a  alguna sin el asen tim ien to  del G obierno 
francés.

« F irm ados y  sellados que faero n  los e jem plares del 
tra ta d o , disparóse p o r la a rtille ría  u n a  salva de 21 
cañ o nazos , verificando s im u ltán eam en te  el m ism o 
sa lu do  los b u q u e s  anclados en la rad a .

«El Jefe de servicio y  los Oficiales m ilita res  y c iv i
les, así como los funcionarios an n am ita s , se  in c lin a ro n  
con g ran  respeto  d e lan te  de los E m bajadores, h a 
b iendo  desfilado en  seguida las tro p as  p o r  d e lan te  
del pabellón  de la Paz á los gritos de / Viva el Empe
rador! ¡Viva la Reina de España!

«Concluido el d e sfile , los Jefes fran cés  y  español y  
los E m bajadores se re tira ro n , o bservando  el m ism o 
cerem onial que al p rincip io .

«El 7 de Junio el Forbin y la co rb e ta  a n n am ita , 
llevando  á bordo  los E m bajadores, d e ja b a n  á Saigon 
dirigiéndose á Hué.»

mmm- •

M ADRID.—El Excmo. Sr. Ministro de Fomento visitó 
anteayer, acompañado del Jefe del ram o, Director general 
de Instrucción pública y varios otros, el Archivo central 
del R eino, establecido en Alcalá de Henares; quedando 
m uy complacido del celo y actividad de ios funcionarios del mismo.
 Hé aquí las iglesias donde se puede ganar el jub ileo
de la Porciúncula desde hoy por la tarde , concluidas las 
prim eras vísperas, hasta m añana al anochecer; San F ran
cisco el Grande, la Orden Tercera, San Antonio del Prado, 
San Cayetano, Descalzas Reales, Capuchinas,Caballero de 
Gracia, calle Ancha de San B ernardo; San Pascual, la 
Latina , Recogidas, calle de I-fortaleza; Beatas de San José 
y demás que hayan pertenecido á la Orden de San F ran cisco.
  Se ha publicado la novena entrega del Diccionario
de la legislación y del enjuiciamiento criminales modernos, 
correspondientes á los Tribunales ordinarios, que está dan
do á luz en esta corto ei Dr. D. Nicolás Malo y Jordana.

Entre otras pa lab ras , comprende las siguientes :
CAUSAS crim inales, procedim ientos, procesos (Ha

cienda)—crim inales contra eclesiásticos — ante el T ribu
nal del Senado — de conspiración contra la Constitución 
y seguridad del Estado y la persona del R ey — de d ivorcio por adulterio.

CAUSA justa y bastan te , causa especial de utilidad pública.
CAZA ó pesca.
CÉDULA de vecindad.
CELEBRACION de audiencia púb lica— de las Córtes.
C ELElMIN.
CELO , ac tiv idad , exactitud y  energía.
CENCERRADAS.
CENSURAS ó dictámenes fiscales.
CENTÍAREA.
CENTÍMETRO.
CENTINELA.
CERCADO , choza, cobertizo, defensa , cerca , vallado , pajar.
CERRAMIENTOS , m uros de sostenimiento , aletas de 

a lcan tarillas, estribos de puentes, y  cualesquiera otras obras de los ferro-carriles.
CERTIFICACION ó certificados de condena, de visita.— 

Certificación — certificaciones, certificados— certificados, 
guias, sellos ó signos comprobantes (Hacienda).

CESACION , cesantes.CESANTÍA.
CIEN áreas—cien duros—cien metros cuadrados.
CINCO años—dias—duros—Jueces—M inistros.
CIRCULACION—circulación (Hacienda).
CIRCULARES.
CIRCUNSPECCION (Hacienda).
CIRCUNSTANCIAS— agravantes ó que agravan la res

ponsabilidad crim inal— agravantes (Hacienda) — atenuan

te s— atenuantes (Hacienda) — de cuadrilla— especiales y  
precisas— extraordinarias — que eximen de responsabili
dad c rim ina l— y método de vida , de reconocim iento, de 
prófugos (Hacienda).

CITACIONES y em plazam ientos, com parecencias, no
tificaciones.

BARCELONA 28 de Juño.— Tenemos la satisfac
ción de poder anunciar que la com piñía del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, que cada dia presenta al p u b li
co nuevas combinaciones para ir  desarrollando el tráfico 
de pasajeros y m ercancías por dicha v ia , tiene ya dis
puestos todos los coches y caballerías necesarios para 
empezar del 40 al 42 de Agosto un servicio especial de 
diligencias en tre  Zaragoza y Medinaoeli, que ofrezca toda 
la seguridad , comodidad y rapidez que los viajeros p u e
dan apetecer, y una grande economía en el precio del 
pasye y  en el exceso de equipaje.

En Barcelona y  en Madrid se expenderán billetes para 
hacer el viaje completo y giro de cantidades en tre  ám- 
bas capitales.

En dicho viaje, aparte  de lo módico de su precio, 
solo se em plearán 32 horas. (D iario)
GORUÑA 27 de Julio.— Deprecación que en el acto de pre

sentar la ofrenda de mil escudos de oro al Apóstol Santia
go en su Iglesia metropolitana el 25 de Julio de 4 862, en 
nombre de S. M. la R eina  ( Q. D. G. ) pronunció el E xce
lentísimo Sr. D. Ramón María Suarez , Gobernador de 
esta provincia.

Santo A pósto l: Medio año há que postrado como 
ahora me encuentro en este augusto tem plo, y  respiran
do de cerca la atm ósfera que circunda vuestro sagrado 
C uerpo, os presenté la ofrenda prometida por los reinos 
de Castilla y de León.

Al hacerlo hoy igualmente en la solemnidad de vues
tro no m b re ; al representar á la esclarecida Señora que 
ocupa el Trono español, os repito, San/o Apóstol, las s in 
ceras súplicas que entónces he dirigido.

Que el Dios que por vuestra intercesión armó el b ra 
zo de nuestra patria y  alentó las fuerzas de sus hijos 
contra las huestes mahometanas continúe dispensándola 
su auxilio, y  que en lo sucesivo nuestras palabras sean 
como hasta aquí hijas del amor y del reconocimiento.

Seguid protegiendo á la católica E spaña: haced se 
m ultipliquen los dias de nuestro Santísimo P ad re , de 
nuestra R kina y  su Real familia, logrando disfrutemos de 
una paz duradera, de ese estado feliz y  envidiab le, hijo 
del cielo, en el que cada uno descansa sin susto ni zozo
bra á la sombra de su parra ó de su higuera , según la 
frase de la Sagrada Escritura.

Procurad se conserven ilesas nuestras creencias reli
giosas, el am or y  fidelidad de los españoles á sus in s ti
tuciones, y  la observancia de las leyes, ejes todos sobre 
los que gira con seguridad el bienestar de los pueblos.

Fortaleced en sus deseos al Gobierno de la nación , y 
que el Príncipe de la Iglesia, Jefe de esta diócesis, conti
núe recibiendo Ja recompensa debida á sus virtudes y  . 
merecimientos.

Por lo que á mí toca, permitidme reconozca desde el 
fondo de mi corazón lo mucho que debo á vuestras bon
dades.

Si el recuerdo de cuanto por vos hemos alcanzado 
constituye una deuda de gratitud , la presente ofrenda es 
el más seguro testimonio de que no se derram aron en 
tierra estéril los beneficios que hoy recordam os; y el 
fausto suceso que acaba de llenar de júbilo el corazón de 
todos con la nueva prenda de unión que el cielo ha 
concedido á nuestra R e in a , es un motivo más de recono
cimiento.

La nación española siem pre verá en vos su Patrón 
tu te lar; y  si en medio de la más cordial arm onía con
serva la pureza é integridad de su religión , y disfruta á 
la vez del desarrollo que reclam en las necesidades del 
mundo, nada teme para el p o rv e n ir , teniendo presente 
aquellas palabras de uno de los prim eros Doctores de la 
Iglesia: « /n  necessariis unitas, in  dubiis libertas, in ómni
bus charitas.»

AHÜHCIQS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS AMIGOS DE 
Reding.—Hallándose en descubierto ccn esta sociedad por 
dividendos pasivos no satisfechos los socios D. Domingo 
Ibarrola, Sra. Doña Ignacia Gova de Ibarrola, D. José V i- 
daurreta, hoy sus herederos, D. Joaquín Cata , D. Antonio 
Gutiérrez Solano y  D. E nrique Pastor, han sido requ eri
dos por tercera vez para el pago en esta fecha, con a rre 
glo al art. 21 de la ley de sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 4861.

Madrid 4.* de Agosto de 4 862.=El Presidente gerente 
interino'. 4049

LA UNION DE CERAIN , SOCIEDAD ESPECIAL MINE- 
ra.—Habiéndose extraviado el título de la acción núm . 71 
de esta sociedad, expedido á favor del Excmo. Sr. D. B ru 
no de Y illareal, se suplica á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en la Dirección de esta socie
dad , calle del Sacramento, núm . 5, cuarto  segundo de la 
derecha; en la inteligencia de que trascurridos 15 dia3 
desde la publicación de este anuncio sin haberlo verifi
cado se procederá á extender en favor del citado Sr. Vi- 
llareal una segunda lám ina con la expresión de duplica
da, que será la única valedera.

Madrid 30 de Julio de 1862.«=E1 Vicedirector-adminis- 
trativo, Cecilio G urrea. 4047

CASA EN VENTA.—SE ENAJENA A YOLUNTAD DE 
su dueño en pública, pero extrajudicial subasta, la casa 
sita en esta corte, calle del Soldado , núm . 19 , que tiene 
de área 4.664 piés 99 céntim os, y ha sido retasada en la 
cantidad de 86.000 rs. vn.

El rem ate se verificará el dia 12 de Agosto próximo, 
de doce á una de la m añana, en el estudio del Escribano 
del núm ero de esta villa D. Mariano García Sancha (calle 
de Felipe III, núm . 8 , cuarto segundo), bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en dicho local, todos 
los dias no festivos de diez á d o s , para que puedan en te
rarse del mismo las personas á quienes convenga su ad* 
quisicion.

Madrid 29 de Julio de 4862.=Ju lian  Sarti. 4032—2

SANTO DEL DIA.
San Pedro Advincula.

C uarenta Horas en la parroqu ia  de San Ildefonso.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio de 4862*
Barómetro ; Tempera- Tempera-redoeidoá 0® tara en tura en gra- ^r^cíon ESTADO DEL HORAS. y milíme- i grados dos centí- 1 del viento f CIELO, tros. Reanmur. grados.
•

6 m . . . 708,66 14* 2 17a,7 E Despejado.
9 m . . 709,16 49*,8 2 4 \7 N Idem.

4 * .........  708,26 23* 8 29*,8 S  Idem.
3 t . . . .  707,32 27a,0 33*,8 O Idem.
6 t . . . 706,97 25a.8 32*,2 S. O. . . .  Idem.
9 n . . .  707,60 22a,5 28a,4 (O Idem.

Tem peratura máxima del dia............ 28%9 36M
Tem peratura máxim a al so l.............  34a,2 42*.8
Tem peratura m ínim a del d i a . . . .  j 13*,0 16*,2
Evaporación en las 24 horas. 41,8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas . . .  ._____ »___________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Julio á las

ocho de la mañana. (Las verificadas en España , á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)_________________________________
LOCA- t n f j p y  Tempera Dirección Estado Estado

LIDADBS del"»». tara' tímío. eieló. l * U

M ad rid ... 763,6 24°,7 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 764,4 26a,0 S. E. . C ubierto. . T ranquila.
P a l m a . . .  765,4 28°,8 N. E . .  Algs. nubes Idem.
A licante .. 764,6 28*,9 E s te ..  N u b e s . . . .  Peq.aoleaje.
S .Fernan-
doálas7t» 751,6 Idem .. Algs. nubes Rizada.

L is b o a . . .  763,2 24*,6 Idem .. Despejado. Bella.
B ilb /a y e r  767,7 21°,5 N. O ..  Cubierto. . Tranquila.
Sánfc,*ayer 766,6 16°,0 N. E ..  Despejado. »
G ranada.. 765,4 28°,1 S. E . .  Idem  »
Salam .*... 764,7 1 21°,2 E ste ... Idem   »
Id. a y e r . . 764,5 21°,1 E. N.E. Idem  »
O v ie d o ... 765,6 24°,8 N.N.E. Idem   >
Id . a y e r . .  768,6 20°,0 N.N.O. Nubes r »
A lb ace te . 763,7 25a,0 S. E . . . Idem   »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762.2 1 20*,9 N.N.O. Despejado. De leva.
B ayon a... » 2 Ia,5 E ste ... Idem Idem.
Brest  767,8 I 44*,6 S u r . . . l ld e m  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Julio de 1862 á las siete de la mañana.

Bmóeio- Tompera-tro reda- tara en Dirección ESTADOcido 4 0° gr ad 01  deJLOCALIDADES, y AlniTei centígra viente, DHL CIELO, 
del mar. dos.

D uncfuerque.. . . »  766,4 . l7*,0. S. S. E. Despejado.
P arís ..........................  765,9. 49a,0, N .E ... Idem.
Bayona. » .» • • • • • .  * 23 ,8 . S. E .. .  Idem.
Lyon .........  765,7. 23*,0. E ídem.
Bruselas....................  767,4. 18°,5. N. E . . Idem.
Viena......................... 766,0. 47°,5. Calma, Sereno.
T u r in ........................  767,5. 27a,5. S Despejado.
R o m a . . , . , .............. 765.0. 25a,0. N. . . .  Idem.
Florencia..................  756,8. 25°,0. N. E . .  Sereno.
San P etersburgo .. 753,0. 45°,1. S  Cubierto.
C onstan tino p la .. .  760,4. 10°,0 . N. E. . Idem.
S tockolm o.. . . . . .  751,1. 14°,G. O. S. O. Nublado.
Copenhague , . . . .  764,5. 43°,9. O Cási sereno.
G reenw ich   760,5. 21°,4. Calma. Despejado.
Leipzig.   770,2. 17a,8. N. . . .  Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.816 fanegas de trigo.
4.751 arrobas de harina de id.
4.54 9 arrobas de carbón.

410 vacas, que componen 41.966 libras de peso.
718 c a rn e ro s , que hacen 47.204 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 54 */% rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á  20 cu artos libra.

Idem de ternera , de 86 á 96 rs . a r ro b a , y  de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 86 4 88 rs. arroba y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ó n , de 4 4 0 á 4 46 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 63 á 65 rs. a rro b a , y de 47 á 20 cuartos lib ra . 

Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 4 0 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos 

lib ra .A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 
libra.Lentejas de 16 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 

Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 66 rs .  a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.P ata tas, de 5 á 7 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs, fanega.
Idem añeja , de 28 */* á 29 % rs. idem.
Algarroba, á 33 */% rs. idem.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  4.584 fanegas.
Quedan por vender. . 58.

Precio m áxim o   58.
Idem m ín im o .. . . . . . .  43.
Idem  m edio................... 51,18

Lo que se anuncia ai público para su  inteligencia. 
Madrid 31 de Julio de 1862.«*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  ¿ a  B £ a d r í$ .
Cotización del 31 de Julio de 4 862 á las tres de ¡a tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 40) consolidado, publicado, 49- 

45 y 35 c . , y pequeños 49-45.
Idem diferido, publicado, 44.
Deuda del personal, id ., 4 9-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an ua l, no publicado, 96 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 95 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id., par.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem. 

94-85 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, idem, 

94-90.Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . ,  8 por 400 
anual, id ., 408-10.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id. , 94-55 p.
Acciones del Banco de España, id ., 24 3.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.04 5.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicaute, con in terés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 4 0 0 , reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 y4 por 400, id. ,4 0.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.
Acciones del ferro -carril de Zaragoza ¿ Pam plona, idem , 4.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de M ontblanch á R eu s, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de Giüdad- Real á Badajoz, idM 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

cambios.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-30.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

D&ño. Beneficio. DaHo. Beneficio

A lb a c e te ,...  4/2 d. . .  Lugo......................  *.
A l ic a n te .. . .  1 fS . .  M á la g a ,.. .  4/2
A lm ería .. . .  par. .» M urcia. . .  s p a rd . . .
A vila  4/4 „. O r e n s e . . . .  3/4 p. . .
Badajoz.. ft . .  4/8 . .  O v ie d o . . . .  4/4 d. . .
B arcelona... par. . .  P a lencia .. .  4/2
B i l b a o , . . . .  4/4 . .  Pam plona.. 4/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca. 3 /4 p. . .
C á d i z . . . . . .  3/4 . ,  San Sebas-
Castellon  . .  tian ....................  4/8
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der. . .  4 /4
C ó r d o b a . , .  1/2 . .  S an tiago ... 3/4
C o r u ñ a . , . . .  4/4 . .  S e g o v ia .. .  p a r. . .
C u e n c a , . . . . . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/4 „
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d. . .
G r a n a d a . . . .  1/4 d. . .  T arragona . 4/2 . .
G uadalajara. par p. . .  T eruel...................
Huelva. 5 , . .  . .  . .  Toledo  4/2 . .
Huesca...........  . .  V a lenc ia ... 4/8
Jaén. . . . . . .  5 /8  . ,  V alladolid . par.
León  5/8 . .  V i to r ia . . . .  par.
L érida ............ . .  Z am ora ... .  5/8  p.
L o g ro ñ o .. ..  . .  . .  Z aragoza... 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Julio de 4862.
S3 por 400............ 68,70.Fondos franceses. • ¡ 4 ^  por 400..............  97,60.

-  ~ # 1 3 por 400 in te r io r . . .  48 1/ 8.E'P anole*.} Idem diferida......................... 44 4/2.
Consolidados........................................ ................... 94 á 1/ 8.

Amberes 26 de Julio. — In te r io r ,  47-85. — Diferida,
43-90.

Amsterdam  25 de Julio. — In te r io r , 48 5/46.—D iferi
d a , 44 4/4.

Francfort 26 de Julio. — In te r io r ,  487 ,8 . — Diferida, 
44 3/4.

Lóndres 25 de Julio.—  In te r io r , 54 5/8.

ESPECTACULOS
C irco d e  P r ic e . — A las ocho y media de la noche.— 

G ran función.— Los tres trapecios, de Leotard , ejecuta
dos por el artista español D. Juan Milá.—El Sr. Forluni, 
violinista español, tomará parte en el espectáculo.—Sor
prendentes evoluciones sobre u n  caballo en pe lo , por el 
Sr. Richards. — N adesta , yegua inglesa, am aestrada y 
montada á la alta escuela por el Sr. Ilerzog. — El trián
gulo gigantesco, sorprendente ejercicio gimnástico des
empeñado por los herm anos Rizzareili.—F/ indio , escena 
mímico ecuestre , desem peñada por el Sr. Hiller. — Las 
guirnaldas , posiciones académ icas, desempeñadas por la 
señorita Elisa Motty.—Véanse los program as para los de
más porm enores.

N ota . Se está ensayando La gran fiesta chinesca.


